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Introducción

Desde el año 2015, la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en 
adelante OM-CSJN) elabora un registro de datos estadísticos de las causas judiciales en las 
que se investigan muertes violentas1 de mujeres cis y de mujeres trans/travestis por razones 
de género. Para llevar adelante esta tarea, la OM-CSJN, requirió la colaboración de todas las 
jurisdicciones del país, las cuales desde entonces aportan la información relativa a las causas 
judiciales, las víctimas y los sujetos activos2 de femicidio para la elaboración del Registro Na-
cional de Femicidios de la Justicia Argentina (RNFJA).

De esta manera, el RNFJA da cumplimiento a las obligaciones suscriptas por el Estado Argenti-
no, y respuesta a un reclamo social cristalizado en la marcha NiUnaMenos# del 3 de junio de 
2015, visibilizando el fenómeno a partir de su medición, y facilitando así el diseño y el moni-
toreo de políticas preventivas. Entre dichas obligaciones (ver marco normativo), en el ámbi-
to supranacional, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) imponen a los Estados parte el 

Edición 2021

1 Se considera muerte violenta a aquella producida por causas no naturales. Constituyen ejemplos de muerte violenta los ho-
micidios, los suicidios, los accidentes, las muertes dudosas o sospechosas de criminalidad en las que se desconocen las causas 
de la muerte y no se puede descartar que haya sido criminal (Fuente: Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires, 
2021. Protocolo para la investigación y litigio de los casos de femicidio y otros crímenes por razones de género, orientación 
sexual, identidad de género y/o su expresión. Buenos Aires: MPF. URL: https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2021/08/MPF-
Ciudad-Protocolo-para-la-investigaci%C3%B3n-y-litigio-de-los-casos-de-femicidio-y-otros-cr%C3%ADmenes-por-razones-de-
g%C3%A9nero-orientaci%C3%B3n-sexual-identidad-de-g%C3%A9nero-y_o-su-expresi%C3%B3n.pdf

2 Se denomina sujeto activo al varón vinculado a un proceso penal en carácter de condenado, presunto autor, coautor o par-
tícipe necesario (no encubridor) en que se investiga la comisión de un femicidio directo y/o algún tipo de femicidio vinculado.

https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2021/08/MPF-Ciudad-Protocolo-para-la-investigaci%C3%B3n-y-litigio-de-los-casos-de-femicidio-y-otros-cr%C3%ADmenes-por-razones-de-g%C3%A9nero-orientaci%C3%B3n-sexual-identidad-de-g%C3%A9nero-y_o-su-expresi%C3%B3n.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2021/08/MPF-Ciudad-Protocolo-para-la-investigaci%C3%B3n-y-litigio-de-los-casos-de-femicidio-y-otros-cr%C3%ADmenes-por-razones-de-g%C3%A9nero-orientaci%C3%B3n-sexual-identidad-de-g%C3%A9nero-y_o-su-expresi%C3%B3n.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2021/08/MPF-Ciudad-Protocolo-para-la-investigaci%C3%B3n-y-litigio-de-los-casos-de-femicidio-y-otros-cr%C3%ADmenes-por-razones-de-g%C3%A9nero-orientaci%C3%B3n-sexual-identidad-de-g%C3%A9nero-y_o-su-expresi%C3%B3n.pdf
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deber de implementar políticas públicas para eliminar toda manifestación de discriminación y 
violencia contra la mujer. A nivel nacional, la “Ley de protección integral para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales” (Ley N°26.485) establece en su artículo 37 que:

“La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará registros so-

ciodemográficos de las denuncias efectuadas sobre hechos de 

violencia previstos en esta ley, especificando, como mínimo, 

edad, estado civil, profesión u ocupación de la mujer que padece 

violencia, así como del agresor; vínculo con el agresor, naturaleza 

de los hechos, medidas adoptadas y sus resultados, así como las 

sanciones impuestas al agresor […] La Corte Suprema de Justicia 

de la Nación elaborará estadísticas de acceso público que permi-

tan conocer, como mínimo, las características de quienes ejercen 

o padecen violencia y sus modalidades, vínculo entre las partes, 

tipo de medidas adoptadas y sus resultados, y tipo y cantidad de 

sanciones aplicadas”.

El concepto de femicidio del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina (RNFJA) 
es el que proviene de la “Declaración sobre el Femicidio”, aprobada en la Cuarta Reunión del 
Comité de expertas del Mecanismo de Seguimiento de la implementación de la Convención de 
Belém do Pará (CEVI), celebrada el 15 de agosto de 2008:

“La muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que 

tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, en la comunidad, por parte de cual-

quier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y 

sus agentes, por acción u omisión”.3 

3 Declaración sobre el Femicidio, aprobada en la IV Reunión Comité de expertas del Mecanismo de Seguimiento de la
implementación de la Convención de Belém do Pará -CEVI- (celebrada 15 agosto de 2008). URL: https://www.oas.org/es/
mesecvi/docs/CEVI4-Declaration-SP.pdf 

Por lo tanto, más allá del encuadre legal, el RNFJA incluye las causas judiciales en las cuales 
se investigan las muertes violentas de mujeres cis y de mujeres trans/travestis por razones de 
género, independientemente de la imputación o carátula judicial a la fecha de corte del RNFJA. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI4-Declaration-SP.pdf  
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI4-Declaration-SP.pdf  
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Lo anterior implica que se incluyan más causas judiciales que solo aquellas que contienen en 
sus imputaciones o carátulas alguna referencia a la violencia de género sufrida por la víctima 
de femicidio, logrando medir la magnitud del fenómeno de manera exhaustiva y permitiendo 
el monitoreo de la aplicación de la perspectiva de género en el sistema de justicia argentino.

A los fines de estandarizar el proceso de trabajo con las jurisdicciones de todo el país en el 
marco de la elaboración federal del RNFJA, se ha diseñado el “Protocolo para la Detección de 
Causas Judiciales de Femicidio y para la Construcción del Registro Nacional de Femicidios de 
la Justicia Argentina (RNFJA) – OM-CSJN”, que forma parte del presente, siguiendo los crite-
rios establecidos por el Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de Muertes 
Violentas de Mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio) elaborado por Naciones 
Unidas, que fuera adaptado por la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM) para la Argentina. Tal como lo establece dicho Protocolo, se parte de la hipótesis inicial 
de femicidio para revisar un universo amplio de causas judiciales. Luego, en función de una 
serie de indicios que dan cuenta de la violencia letal motivada por el género, se incluyen como 
casos de femicidio en el RNFJA a aquellos hechos respecto de los cuales no se pudo descartar 
la hipótesis de femicidio en función del grado de avance de la investigación a la fecha de corte 
del Registro, esto es, al 31 de diciembre del año del relevamiento.

Una vez ingresadas al RNFJA las causas judiciales en las cuales se investiga un femicidio si-
guiendo los criterios del Protocolo, se le da seguimiento a la trayectoria de cada causa judicial, 
desde su inicio hasta su finalización. Esto permite conocer la situación de la causa judicial de 
femicidio en distintos momentos: al 31 de diciembre del año del relevamiento del informe 
anual del RNFJA y luego, en los distintos informes del “Observatorio de seguimiento de causas 
judiciales y sentencias” que son parte del RNFJA, hasta su finalización , ya sea porque la causa 
fue archivada, o se obtuvo sentencia firme o fue descartada como femicidio en función de las 
pruebas obtenidas en la investigación judicial. Por lo tanto, a medida que avanza la investiga-
ción, puede ocurrir que en alguno de los casos se determine que no se trató de un femicidio, 
lo cual se verá reflejado en los informes del  Observatorio y en las bases de datos abiertas que 
se actualizan de forma periódica.

Esta tarea de seguimiento posibilita la realización de rectificaciones a la información brinda-
da oportunamente; completar datos faltantes; incorporar o eliminar causas de femicidio con 
posterioridad al cierre de la publicación del informe del Registro en función de los avances en 
la investigación de cada causa, tal como se señaló; y conocer los plazos del proceso judicial, el 
tipo de juicio realizado, las sanciones aplicadas y la incorporación de la perspectiva de género 
en los fallos. Dichas revisiones impactan en las bases de datos abiertas de femicidios publica-
das en la página de la OM-CSJN desde la edición 2017 del RNFJA en adelante, conteniendo los 
datos más actualizados de cada año de relevamiento.

https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2014/8/modelo-de-protocolo-latinoamericano
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2014/8/modelo-de-protocolo-latinoamericano
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2014/8/modelo-de-protocolo-latinoamericano
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2021/08/MPF-Ciudad-Protocolo-para-la-investigaci%C3%B3n-y-litigio-de-los-casos-de-femicidio-y-otros-cr%C3%ADmenes-por-razones-de-g%C3%A9nero-orientaci%C3%B3n-sexual-identidad-de-g%C3%A9nero-y_o-su-expresi%C3%B3n.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2021/08/MPF-Ciudad-Protocolo-para-la-investigaci%C3%B3n-y-litigio-de-los-casos-de-femicidio-y-otros-cr%C3%ADmenes-por-razones-de-g%C3%A9nero-orientaci%C3%B3n-sexual-identidad-de-g%C3%A9nero-y_o-su-expresi%C3%B3n.pdf
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/observatorioSeguimientoCausas.html
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/observatorioSeguimientoCausas.html
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/registroFemicidiosDatosAbiertos.html
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De esta manera, el RNFJA centraliza, valida, procesa y analiza la información sobre femicidios 
recolectada a partir de causas judiciales proveniente de todas las jurisdicciones del país. Dado 
que la fuente primaria de información son las causas judiciales, incluye la mayor información 
disponible y actualizada a la fecha de corte, sobre cada una de las unidades de análisis (vícti-
mas, sujetos activos y hechos/causas judiciales).

Dicho relevamiento, que atraviesa procesos de validación externo e interno y diferentes con-
troles de calidad, constituye un insumo indispensable y la base sobre la que se asienta el 
informe anual del Registro y de los Observatorios. Estas herramientas fortalecen la capacidad 
de utilizar el conocimiento sobre los femicidios que se encuentra disponible en las causas ju-
diciales para aportar al diseño de políticas preventivas en materia de violencia de género. Asi-
mismo, el RNFJA de la OM-CSJN, en representación del Estado argentino, informa anualmente 
los datos estadísticos referidos a los femicidios que tienen lugar en el país a los organismos 
internacionales y regionales competentes en la materia, tales como ONU Mujeres (en especial 
para la Iniciativa Spotlight), la Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer de las Nacio-
nes Unidas, MESECVI, la CEPAL, entre otros. 

Los datos del RNFJA también son utilizados por los distintos poderes del Estado argentino en 
sus diferentes niveles de actuación para todo el ciclo de las políticas públicas sobre el tema, y 
por la ciudadanía como insumo para sus demandas, actividades y tareas de control ciudadano, 
en especial por las ONGs y movimientos sociales, familiares de las víctimas, medios de prensa y 
academia, aportes a partir de los cuales el RNFJA se retroalimenta y está en constante revisión.  

El diseño metodológico y análisis de los datos son llevados a cabo por un equipo interdiscipli-
nario integrado por profesionales de la sociología, el trabajo social y el derecho de la OM-CSJN. 
La dirección técnica del RNFJA se encuentra a cargo del Dr. Fernando Ramírez.

En síntesis, el Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina (RNFJA) está compuesto 
por:

• El informe anual en el que se presentan: el informe nacional de femicidios directos, 
el informe nacional de travesticidios/transfemicidios, el informe nacional de femicidios 
vinculados, y los informes jurisdiccionales de femicidios directos.

• Los informes del Observatorio de seguimiento de causas judiciales y de sentencias 
de femicidio.

https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/homefemicidio.html
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• Las bases de datos abiertas de cada unidad de análisis (víctimas, sujetos activos, 
hechos/causas judiciales de femicidio).

Articulación federal para la construcción del Informe del RNFJA (OM-CSJN)

El RNFJA se nutre del aporte de numerosas personas que integran el sistema de justicia argentino. 
Las máximas autoridades de los Superiores Tribunales, Cortes de Justicia, Ministerios Públicos 
de todo el país y el Consejo de la Magistratura de la Nación han autorizado y designado a 
integrantes de dichos organismos para que releven los expedientes judiciales en función del 
Protocolo mencionado, y envíen los datos requeridos para la elaboración del Registro.

En el marco del trabajo para la elaboración federal del informe 2021 del RNFJA, y con el fin de 
armonizar los criterios metodológicos y validar los datos de los casos de víctimas letales de 
violencia de género ocurridos en la República Argentina durante el año 2021, el equipo de la 
Oficina de la Mujer (OM)-CSJN participó de mesas de trabajo, tanto de manera presencial como 
virtual, con representantes de distintos organismos de las jurisdicciones del país, algunas/os 
referentes de carga de datos del RNFJA, entre los cuales cabe mencionar: 

- Provincia de Buenos Aires: equipo del Registro Penal de Violencia Familiar y género del 
Ministerio Público Fiscal.

- Salta: integrantes de la Corte de Justicia y de la Oficina de la Mujer de la Corte de Justicia, del 
Ministerio Publico Fiscal e integrantes de todo el Poder judicial. 

- Tucumán: integrantes de la Corte Suprema de Justicia, de la Oficina de la Mujer de la Corte 
de Justicia, del Poder Judicial, del Ministerio Público Fiscal e integrantes de organizaciones de 
la sociedad civil.

- Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en el marco de la iniciativa Spotlight de Naciones Unidas, 
encuentro virtual en el que intervinieron integrantes del Instituto de Investigaciones del 
Consejo de la Magistratura de la Nación, la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra 
las Mujeres (UFEM) y el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

- San Juan, Santa Fe y Chaco: encuentros virtuales con sus referentes de carga del RNFJA. 
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- Asimismo, durante todo el proceso de trabajo, se mantuvo comunicación permanente con 
todas las jurisdicciones del país que aportan los datos para la construcción federal del RNFJA, 
además de la capacitación en estadísticas con perspectiva de género que se realiza todos 
los años para dar cuenta de las innovaciones en los instrumentos de recolección, comentar 
ejemplos e intercambiar consultas.

Entre los principales resultados obtenidos a partir de dichos encuentros, se destaca el 
fortalecimiento de los lazos de colaboración entre la OM-CSJN y los organismos intervinientes 
en la construcción del RNFJA de las distintas jurisdicciones del país. Asimismo, se revisaron 
casos dudosos, se validaron los datos y se acordaron criterios para el seguimiento de los casos 
con el objetivo de fortalecer la construcción federal del Registro Nacional de Femicidios de la 
Justicia Argentina (RNFJA).

Marco normativo

El marco normativo que encuadra la elaboración del RNFJA (OM-CSJN) comprende, en el 
ámbito supranacional y nacional, los siguientes instrumentos que obligan y/o recomiendan a 
los Estados Parte a producir información estadística referida a las víctimas letales de violencia 
de género, entre los cuales se destacan:

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW) (1979). Asimismo, a partir de la CEDAW también se emiten Recomendaciones del 
Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW). Al respecto, se pueden mencionar, entre otras, las siguientes recomendaciones:

• Recomendación General Nº9 (1989): “la información estadística es absolutamente necesaria 
para comprender la situación real de la mujer en cada uno de los Estados Partes en la 
Convención”

• Recomendación General Nº 12 (1989): “que los Estados Parte incluyan en sus informes 
periódicos al Comité información sobre […] Datos estadísticos sobre la frecuencia de cualquier 
tipo de violencia contra la mujer y sobre las mujeres víctimas de la violencia”.

• Recomendación General Nº 19 (1992): “que: […] Los Estados Partes alienten la recopilación 
de estadísticas y la investigación de la amplitud, las causas y los efectos de la violencia y de la 
eficacia de las medidas para prevenir y responder a ella”.

https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared Documents/1_Global/A_44_38_3724_S.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared Documents/1_Global/INT_CEDAW_GEC_5831_S.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared Documents/1_Global/INT_CEDAW_GEC_3731_S.pdf
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• Recomendación General N° 35 (2017): “… b) Establecer un sistema para recabar, analizar y 
publicar periódicamente datos estadísticos sobre el número de denuncias de todas las formas 
de violencia por razón de género contra la mujer… deberían incluir la creación o la designación 
de observatorios para la recopilación de datos administrativos sobre los asesinatos de mujeres 
por razón de género, también conocidos como “femicidio” o “feminicidio”, y los intentos de 
asesinato de mujeres”.

• Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, Asamblea General de ONU 
(1993):

Resolución AG 48/104, Art. 4: “los Estados deben […] k) Promover la investigación, recoger 
datos y compilar estadísticas, especialmente en lo concerniente a la violencia en el hogar, 
relacionadas con la frecuencia de las distintas formas de violencia contra la mujer, y fomentar 
las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta 
violencia, así como sobre la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus 
efectos; se deberán publicar esas estadísticas, así como las conclusiones de las investigaciones”.

• Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, IV Conferencia Mundial de la Mujer (1995):

Objetivo estratégico D.2. a) “Promover la investigación, recoger datos y elaborar estadísticas, 
especialmente en lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia 
de las distintas formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las 
causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la 
eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos”.

Objetivo estratégico D.2. c) “Apoyar e iniciar investigaciones sobre las consecuencias de los 
actos de violencia, por ejemplo, las violaciones, para las mujeres y las niñas, y publicar la 
información y las estadísticas resultantes”.

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La 
Mujer, “Convención de Belem do Pará” (1996):

Art. 8. “a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre 
de violencia”; “h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el 
fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra 
la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios”.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-elimination-violence-against-women
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-elimination-violence-against-women
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/BPA_S_Final_WEB.pdf
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
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• IV Reunión del Comité de Expertas (CEVI) (2008):

5) “Contar con bancos de datos, investigaciones y estadísticas que permitan conocer la 
magnitud de la problemática de femicidio en sus países, y que realicen el monitoreo de los 
avances y retrocesos del Estado en esa materia”. Asimismo, periódicamente el Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI) emite informes, recomendaciones 
y observaciones generales y específicas relativas a la necesidad de contar con estadísticas 
sobre violencia de género.

Por último, el RNFJA responde a las obligaciones del Estado argentino también a nivel nacional 
previstas en, entre otras:

• Ley N° 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.

Art. 37. “La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará registros sociodemográficos de 
las denuncias efectuadas sobre hechos de violencia previstos en esta ley, especificando, 
como mínimo, edad, estado civil, profesión u ocupación de la mujer que padece violencia, así 
como del agresor; vínculo con el agresor, naturaleza de los hechos, medidas adoptadas y sus 
resultados, así como las sanciones impuestas al agresor”.

“Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta ley deberán remitir 
anualmente la información pertinente para dicho registro”.

“La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de acceso público que 
permitan conocer, como mínimo, las características de quienes ejercen o padecen violencia y 
sus modalidades, vínculo entre las partes, tipo de medidas adoptadas y sus resultados, y tipo 
y cantidad de sanciones aplicadas”.

https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI4-Declaration-SP.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
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Definiciones operativas

El RNFJA toma la definición de femicidio desarrollada en el ámbito internacional de los derechos 
humanos:

Se entiende por femicidio la muerte violenta de mujeres, por ra-

zones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, uni-

dad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal; en la 

comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea perpetra-

da o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión 

(“Declaración sobre el Femicidio”, aprobada en la IV Reunión del 

Comité de expertas/os -CEVI- celebrada 15 agosto de 2008).4 

4 https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI4-Declaration-SP.pdf

Esta es una definición amplia, ya que incluye como femicidios a las muertes violentas por 
razones de género cometidas por varones ocurridas en el ámbito privado o en otros espacios; 
con violencia sexual o sin ella; por conocidos o desconocidos, etc.

La Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (Ley N° 26.485), sancionada 
el 11 de marzo de 2009, en su artículo 4 establece que:

Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u 
omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público 
como en el privado, basada en una relación desigual de poder, 
afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. 
Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus 
agentes.

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda 
conducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria 
que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón.

https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI4-Declaration-SP.pdf
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Luego, en el decreto reglamentario 1011/2010 con relación al artículo 4 de la Ley N° 26.485 
destaca que:

Se entiende por relación desigual de poder, la que se configura por 
prácticas socioculturales históricas basadas en la idea de la inferioridad 
de las mujeres o la superioridad de los varones, o en conductas 
estereotipadas de hombres y mujeres, que limitan total o parcialmente 
el reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en cualquier ámbito 
en que desarrollen sus relaciones interpersonales.

De manera más específica respecto del femicidio, en el año 2012 se sancionó la Ley N° 26.791 
que modificó el artículo 80 del Código Penal de la Nación. Por consiguiente, se incorporaron 
los incisos 11 y 12, quedando redactado de la siguiente manera:

Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse 
lo dispuesto en el artículo 52, al que matare: 11. A una mujer cuando el 
hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género. 
12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se 
mantiene o ha mantenido una relación en los términos del inciso 1°.

Asimismo, se sustituyeron los incisos 1 y 4 de la siguiente manera:

“Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo 
aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:

1. A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona 
con quien mantiene o ha mantenido una relación de pareja, mediare 
o no convivencia.

4. Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación 
sexual, identidad de género o su expresión.”5  

5 CODIGO PENAL DE LA NACION ARGENTINA http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/ 
texact.htm

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/205000-209999/206018/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/ texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/ texact.htm
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Por último, se sustituyó el artículo 80 in fine del Código Penal, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

Cuando en el caso del inciso 1° de este artículo, mediaren circunstancias 
extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión 
de ocho (8) a veinticinco (25) años. Esto no será aplicable a quien 
anteriormente hubiera realizado actos de violencia contra la mujer 
víctima.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en su informe de 2015 instó a los 
Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) a mejorar los sistemas 
de recolección de datos de los asesinatos cometidos contra personas trans. En particular, 
respecto de la medición, la CIDH requirió que los sistemas de recolección de datos tengan 
en cuenta la identidad de género de las víctimas, a fin de calcular de manera uniforme y 
precisa la prevalencia, tendencias y otros aspectos de la violencia en un determinado Estado. 
Asimismo, solicitó que se haga de la manera más desagregada posible, dado que la violencia 
contra personas trans es el resultado de la intersección con otros motivos de discriminación, 
tales como la raza, etnicidad, discapacidad, edad, nacionalidad, y otros factores que incluyen 
la situación socioeconómica, trabajo que desempeñaba, situación de privación de libertad, 
entre otros. Por lo tanto, sostiene que “el análisis detallado de estas estadísticas proporciona 
a las autoridades la información y comprensión necesarias para diseñar políticas públicas para 
prevenir más actos de violencia”6. 

Por este motivo, desde el año 2016 y a propuesta de la Dra. Diana Maffía se incorporó al 
relevamiento las muertes violentas de mujeres trans/travestis como femicidios denominándolos 
como travesticidios/transfemicidios. Se entiende por travesti o mujer trans a toda aquella 
persona asignada al género masculino al nacer, que se autopercibía como travesti o como 
mujer trans respectivamente, hubiera accedido o no al cambio registral establecido por la 
Ley Nacional de Identidad de Género (Ley N° 26.743) e independientemente de si se hubiera 
realizado o no modificaciones en el cuerpo. De esta manera, se incorporan en el RNFJA causas 
judiciales de travesticidio/transfemicidio, incluyan o no el inciso 4° del artículo 80 del Código 
Penal de la Nación (Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, 
identidad de género o su expresión).

6 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Inter-
sex en América. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf 
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Asimismo, desde la publicación del año 2017, en un esfuerzo por dimensionar la letalidad de 
la violencia por razones de género y siguiendo las recomendaciones del Protocolo de ONU 
ya citado, además de los femicidios directos, se incorporó el relevamiento de los femicidios 
vinculados distinguiendo para el análisis tres subtipos:

1. Femicidio vinculado: son aquellos homicidios cometidos contra una o varias personas, 
independientemente de su género, a fin de causarle sufrimiento a una mujer cis o a una mujer 
trans/travesti en un contexto de violencia de género. Para ello, debe existir una desigualdad de 
género entre la persona imputada como autor del hecho y la mujer cis o mujer trans/travesti 
a quien se pretendía afectar.

2. Femicidio vinculado por interposición en línea de fuego: hace referencia al homicidio 
cometido contra una o varias personas porque se interpuso/interpusieron o intentó/intentaron 
evitar una agresión en un contexto de violencia de género.

3. Otras muertes vinculadas a la violencia de género: se incluyen aquí aquellas muertes 
violentas en las que no se pudo determinar claramente si fueron cometidas para provocar 
dolor a una mujer cis, mujer trans/ travesti o si se trata de un caso de interposición en la línea 
de fuego, pero que sí se conoce que se produjeron en un contexto de violencia de género.

De esta manera, se incorporan al RNFJA los femicidios vinculados, contengan o no como 
agravante el inciso 12 del artículo 80 del Código Penal de la Nación (“Con el propósito de 
causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido una relación en los 
términos del inciso 1°”).7

7 CODIGO PENAL DE LA NACION ARGENTINA (infoleg.gob.ar)

Metodología

El RNFJA de la OM-CSJN se elabora a partir de la revisión exhaustiva de causas judiciales como 
fuente primaria de información, siguiendo un Protocolo que permite identificar los casos a 
analizar, cuantificarlos, y a su vez, medir y describir las características de los perfiles de las 
víctimas, de los sujetos activos y de los hechos/causas judiciales de femicidio. 

Por lo tanto, como parte de la metodología, a continuación, se presenta el “Protocolo para 
la detección de causas judiciales de femicidio y para la construcción del Registro Nacional de 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm#15
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Femicidios de la Justicia Argentina (RNFJA)”, siguiendo los criterios establecidos por el Modelo 
de Protocolo Latinoamericano de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres por razones 
de género (femicidio/feminicidio) elaborado por Naciones Unidas, y que fuera adaptado para 
la Argentina por la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres (UFEM), ya 
citados. El Protocolo tiene como propósito unificar y sistematizar el proceso de trabajo de 
todas las jurisdicciones en un país federal a fin de producir datos estadísticos homogéneos a 
nivel nacional, partiendo de las mismas definiciones y criterios, lo cual puede implicar algunas 
leves diferencias con informes provinciales al respecto que se basan en su propio marco 
metodológico y/o normativo provincial. 

Dicho Protocolo es revisado y actualizado de manera anual a fin de mejorar la recolección de 
datos en función de las demandas sociales, de los requisitos internacionales que debe cumplir 
el Estado argentino y del potencial para brindar insumos para la elaboración de políticas 
públicas. En el apartado “Unidades de análisis y variables” presentado luego del Protocolo, se 
detallan las variables que se miden en cada unidad de análisis, sus categorías y definiciones, 
incluyendo las últimas innovaciones, con sus definiciones, a partir de las cuales se da cuenta 
de los perfiles de las víctimas y de los sujetos activos de femicidio, y de las características de 
los hechos y del contexto a fin de poder prevenirlos.  

Respecto de las víctimas de femicidio, se destaca el análisis interseccional que permite 
captar condiciones y situaciones específicas de vulnerabilidad de la víctima, es decir, aquellas 
situaciones o condiciones que la ubicaban en una situación desventajosa, y como consecuencia 
de esa posición, estuvo más expuesta a sufrir distintos tipos de violencia de género, pudiendo 
encontrarse en más de una de ellas. Se indaga si la víctima de femicidio presentaba alguna 
de estas condiciones de interseccionalidad al momento del hecho: discapacidad; embarazo; 
privación de la libertad; pertenencia a pueblos originarios; situación de prostitución; situación 
de calle; estatus de refugiada; migrante internacional, interprovincial o intraprovincial; en 
relación a la orientación sexual, identidad de género y expresión de género; condición de 
afrodescendiente/africana o con antepasados afro/negros; no hablante nativa de español, 
entre otras. Además, se incluyó otro tipo de vínculo sexo–afectivo en tipos de vínculos (incluye 
encuentros ocasionales, esporádicos, amantes, vínculos por redes sociales o aplicaciones de 
citas, etc).

Asimismo, desde la edición 2020 del RNFJA, se practicaron adecuaciones para realizar el 
recuento de las personas potenciales beneficiarias de la Ley N° 27.452 sobre creación del 
Régimen de Reparación Económica destinado a niñas, niños y adolescentes hijos/as o hijos/as 
afines de víctimas letales de violencia de género o intrafamiliar. Además, se solicita informar si 
la víctima estaba desaparecida o extraviada antes del hallazgo del cuerpo, se hubiera efectuado 
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denuncia previa o no. Por último, para esta edición también se incluyó si el lugar de muerte 
y/o del hallazgo del cuerpo coincide o no con el lugar del ataque femicida. Lo anterior se 
agrega a variables ya existentes sociodemográficas, a la tenencia o no de medidas judiciales 
de protección, y a otras variables que se miden en la víctima referida a los hechos (medio 
comisivo y lugar del hecho).

Atendiendo a recomendaciones internacionales y a casos ocurridos en el territorio nacional, se 
agregaron algunas variables para dar cuenta del perfil de los sujetos activos de femicidio. Entre 
ellas, desde el año 2020 se solicita información más detallada en los casos en los que los sujetos 
activos formaban parte de alguna fuerza de seguridad, para que se informe a cuál pertenecían 
y la situación que revestían en ella al momento del hecho. Además, a los antecedentes de 
violencia de género/ doméstica con la víctima de femicidio, se le suma la pregunta sobre 
antecedentes similares con otras personas diferentes de las víctimas de femicidio. También se 
incorporó la medición de la conducta del sujeto activo luego del femicidio, sus antecedentes 
psiquiátricos y si tenía consumo problemático de sustancias, si era habitual y/o al momento 
del hecho, y el tipo de sustancias que consumía, entre otras variables. Si bien tienen alta tasa 
de no respuesta, los datos sobre el nivel educativo, los consumos problemáticos de sustancias 
y los antecedentes psiquiátricos del sujeto activo fueron publicados por primera vez en el 
presente informe. 

Por último, respecto de los datos del hecho, además de los comentados que se miden en las 
víctimas tales como el medio comisivo y el lugar del hecho, y de las referencias territoriales, 
se agregó, dentro de las referencias temporales, la fecha de muerte para que sea informada 
cuando difiere de la fecha del hecho (ataque femicida). 

A continuación, luego de presentar el citado Protocolo, se detallan las unidades de análisis 
(víctimas, sujetos activos y hechos/causas judiciales de femicidio) y todas las variables que se 
miden de cada una de ellas en el RNFJA, incluyendo las innovaciones mencionadas. 
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PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN DE CAUSAS JUDICIALES DE 

FEMICIDIO Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL 

DE FEMICIDIOS DE LA JUSTICIA ARGENTINA (RNFJA) – OM-CSJN

PRIMERA ETAPA: 

Recolección de casos a revisar para su posible inclusión.

Identificación de femicidios directos: 

A fin de revisar un universo exhaustivo de potenciales casos de femicidio, cada referente de 
carga del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina (RNFJA) releva, a través del 
sistema informático de acceso a expedientes y/o mediante comunicación con las Fiscalías y/o 
Juzgados de Instrucción (según corresponda) de su jurisdicción, todas las causas judiciales que 
se hayan iniciado entre el 01/01 y el 31/12 del año a relevar en las que se investigan: 

● Homicidios dolosos de mujeres cis y de mujeres trans/travestis (cualquiera sea la imputa-
ción/carátula que contengan).

● Muertes dudosas o averiguaciones de causales de muerte; averiguaciones de suicidio; impu-
taciones por cualquier delito seguido de muerte, y cualquier carátula dada a una investigación 
de la causa de muerte de una mujer cis o de una mujer trans/travesti.

SEGUNDA ETAPA:

Identificación de causas judiciales a incorporar.

Una vez recolectadas todas estas causas judiciales, las y los referentes del RNFJA de cada juris-
dicción se ocupan de hacer una revisión a fin de clasificarlas en dos grandes grupos y así infor-
mar cuáles casos se incluyen en el listado preliminar de “Femicidios” y cuáles en el de “Otras 
muertes violentas”, según los siguientes criterios:

1) Causas judiciales que contienen imputaciones y/o carátulas por artículo 80 inciso 11 en 
donde la víctima era una mujer cis o una mujer trans/travesti y tiene como sujeto activo, esto 
es, como presunto autor, coautor o partícipe necesario (no encubridor) a uno o más varones 
o es de género desconocido.8 

8 Dependiendo de la particularidad del caso, se han incluido sujetos activos imputados como instigadores. 
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→ Se incorporan a la planilla preliminar de “Femicidios” para luego ser revisadas teniendo en 
cuenta los indicios complementarios.

2) Causas judiciales que contienen imputaciones y/o carátulas por Artículo 80 inciso 4 en don-
de la víctima era una mujer trans/travesti y tiene como sujeto activo, esto es, como presunto 
autor, coautor o partícipe necesario (no encubridor) a uno o más varones o es de género des-
conocido. 

→ Se incorporan a la planilla preliminar de “Femicidios” para luego ser revisadas teniendo en 
cuenta los indicios complementarios.

3) Causas judiciales en las que se investiguen muertes dudosas o averiguaciones de causal de 
muerte; averiguaciones de suicidio; imputaciones por cualquier delito seguido de muerte, y 
cualquier carátula dada a una investigación de la causa de muerte de una mujer cis o de una 
mujer trans/travesti.

→ Se deben chequear a la luz de los siguientes indicios complementarios que se presentan a 
continuación: 

Indicios de femicidio a partir del vínculo entre la víctima y el sujeto activo:

- ¿Existía o existió alguna vez entre la víctima y el sujeto activo algún tipo de relación senti-
mental, afectiva, sexo-afectiva, de parentesco por consanguinidad o unidad, matrimonio, con-
cubinato, convivencia, pareja, noviazgo, amistad o cualquier otra relación de confianza (por 
ejemplo de vecindad, compañía de trabajo o de estudios, etc.)?

- ¿Existía o existió alguna vez entre la víctima y el sujeto activo una relación laboral, de docen-
cia, institucional, o de cualquier otro tipo que implique una relación desigual de poder, jerár-
quica, o de superioridad/subordinación?

Indicios de femicidio relacionados con conflictos o antecedentes de violencia de género/
doméstica:

- ¿Hubo denuncias o voluntad de denunciar de la víctima hacia el sujeto activo por violencia 
de género/doméstica? 
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- ¿Existieron medidas judiciales de protección dictadas hacia la víctima, vigentes o vencidas al 
momento del hecho, vinculadas al sujeto activo? 

- ¿Hay indicios, por cualquier medio de prueba, que la víctima hubiera sufrido violencia de 
género/doméstica por parte del sujeto activo antes del hecho?

- ¿Hay testimonios que den cuenta de peleas frecuentes, amenazas o lesiones previas del su-
jeto activo hacia la víctima?

- ¿Hay disputas en relación con el cuidado y/o manutención de hijas/os en común entre la 
víctima y el sujeto activo? 

- ¿Hay indicios de separación reciente o intención de separarse o de terminar el vínculo entre 
la víctima y el sujeto activo previos al hecho? 

Indicios de femicidio con relación al hecho/ataque: 

- ¿Las formas de selección y abordaje de la víctima permiten suponer razones de género?

- ¿Existió ataque sexual o tentativa de ataque sexual?

- ¿Hubo aprovechamiento del estado/situación de indefensión de la víctima?

- ¿Surge ensañamiento, alevosía o saña en la comisión del hecho?

- ¿El cuerpo de la víctima fue expuesto o arrojado en un lugar público?

- ¿El cuerpo de la víctima fue mutilado, destruido u ocultado?

- ¿El cuerpo de la víctima presenta lesiones degradantes, sujeciones o ataduras o se hallaba 
desnudo?

Indicios de femicidio relacionados con las características de la víctima:

- ¿Cursaba un embarazo al momento del hecho?

- ¿Se hallaba desaparecida o incomunicada previo al hecho?
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- ¿Era referente o activista en un colectivo de género? 

- ¿Se hallaba en situación de prostitución o trata con fines de explotación sexual?

- ¿Realizaba actividades estigmatizadas (stripper, bailarina de locales nocturnos, masajista, 
etc.)?

Indicios de femicidio relacionados con las condiciones de interseccionalidad de la víctima:

- ¿Era lesbiana o bisexual?

- ¿Era una persona con discapacidad?

- ¿Era indígena o descendiente de pueblos indígenas u originarios?

- ¿Era migrante internacional, interprovincial, intraprovincial o refugiada?

- ¿Era afrodescendiente/africana o con antepasados afro/negros?

- ¿La víctima estaba privada de la libertad al momento del hecho?

- ¿La víctima se encontraba en situación de calle?

Indicios de femicidio relacionados con las características del sujeto activo:

- ¿Presenta antecedentes de violencia de género contra la víctima o contra otras parejas o ex 
parejas?

- ¿Tiene antecedentes de haber cometido agresiones sexuales?

- ¿Tiene antecedentes de haber utilizado armas de fuego?

- ¿Tiene antecedentes de actos de violencia contra el colectivo LGBTI+?

- ¿Manifestó prejuicios de género antes, durante o después del hecho? 
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 CRITERIOS DE INCLUSIÓN EN PLANILLA DE FEMICIDIOS 
Y EN PLANILLA DE OTRAS MUERTES VIOLENTAS

● La presencia de alguno/s de estos indicios y/o factores de riesgo dan cuenta de que el 
caso se puede informar de manera tentativa como femicidio y por lo tanto, deberá incluir-
se en la planilla preliminar de “Femicidios”. De todas maneras, se tratan de indicios no 
determinantes, por lo que se requiere su debida interpretación.

● Si no hay presencia de ninguno de ellos al momento de relevar la causa judicial y luego 
de una revisión exhaustiva con perspectiva de género no surge ningún otro indicio de fe-
micidio, se deberá incluir el caso en la planilla “Otras muertes violentas”. 

● Si luego de cumplidos los pasos anteriores persistieran dudas acerca de si se trata o no 
de un femicidio, se realizarán nuevas consultas a la Fiscalía o Juzgado que lleva adelante la 
investigación judicial hasta determinar si se trata de un femicidio o de otro tipo de muerte 
violenta, incluyendo el caso en la planilla correspondiente. 

● En función del Protocolo, si el caso no pudiera descartarse como femicidio a la fecha de 
corte del RNFJA, el caso será incluido como tal en la planilla preliminar de “Femicidios”. 

● Luego, mediante el relevamiento y el análisis para la elaboración del “Observatorio de 
seguimiento de causas judiciales y sentencias”, y conforme los avances en la investigación 
judicial, se determinará si era efectivamente un femicidio o si se trataba de otro tipo de 
muerte violenta de mujer cis o de mujer trans/travesti, lo cual impactará en las bases de 
datos abiertos de femicidios, teniendo que agregar o eliminar casos. Dichas modificacio-
nes se informan en el documento “Notas metodológicas” en la sección de Datos abiertos 
del RNFJA. 

Comentarios adicionales para la identificación de travesticidios y 

transfemicidios

Una vez recolectadas todas estas causas judiciales, las y los referentes del RNFJA de cada juris-
dicción se ocupan de hacer una revisión a fin de clasificarlas en dos grandes grupos y así infor-
mar cuáles casos se incluyen en el listado preliminar de “Femicidios” y cuáles en el de “Otras 
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muertes violentas”. Dentro de los femicidios, se identifican los travesticidios/transfemicidios, 
según el siguiente criterio adicional:

Causas judiciales que contienen imputaciones y/o carátulas por Artículo 80 inciso 4 en donde 
la víctima era una mujer trans/travesti y tiene como sujeto activo, esto es, como presunto 
autor, coautor o partícipe necesario (no encubridor) a uno o más varones o es de género des-
conocido.

→ Se incorporan a la planilla preliminar de “Femicidios” para luego ser revisadas teniendo en 
cuenta los   indicios complementarios.

Además del criterio expuesto y de tener en cuenta los indicios generales de femicidio, para 
los casos de travesticidios/transfemicidios se deben considerar los siguientes aspectos:  por 
un lado, la Ley N° 26.743 otorga el derecho a que toda persona pueda a realizar el trámite de 
cambio registral en su DNI en función de su identidad de género9, sin la necesidad de la reali-
zación de cambios en su corporalidad. Por otro lado, cabe advertir que no toda persona trans 
o travesti realizó el cambio registral, más allá de su autopercepción. 

Por lo tanto, si para la detección de casos de femicidios, se realiza la búsqueda filtrando por 
sistema o mediante comunicación con las Fiscalías/Juzgados de instrucción a través del sexo/
género de la víctima identificado como femenino, se corre el riesgo de no captar aquellos ho-
micidios motivados por el género cometidos contra mujeres trans/travestis que no hubieran 
hecho el cambio registral. Asimismo, tampoco es suficiente fijarse únicamente en la expresión 
corporal de dicha identidad de género, ya que no necesariamente se observan cambios signi-
ficativos en su corporalidad.

Por consiguiente, dado que el género es autopercibido, para poder dar cuenta de la identidad 
de género ante la muerte de la persona, se necesita analizar: las circunstancias, su expresión 
de género, el modo en que la persona se vestía, el modo en que se presentaba, si utilizaba un 
nombre asociado a una identidad feminizada que no coincide con el nombre que figura en el 
DNI, cómo se expresaba en las redes sociales, qué consideran al respecto las personas cerca-
nas a la víctima, datos testimoniales, etc.10 

9 Ley N° 26.743, artículo 2°: Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la 
vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios 
farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También incluye otras expresiones de 
género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

10 Principios de Yogyakarta (2006). Introducción a los Principios de Yogyakarta. URL: Introducción a los Principios de Yogyakarta 
– Yogyakartaprinciples.org

https://yogyakartaprinciples.org/introduction-sp/
https://yogyakartaprinciples.org/introduction-sp/


25

En síntesis, a fin de identificar la identidad de género y así dar cuenta de un travesticidio/trans-
femicidio, se debe tomar en cuenta las distintas maneras que tiene una persona de expresar 
cultural y socialmente su género. Asimismo, se recomienda considerar los informes sombra de 
ONGs y de la Defensoría del Pueblo, y en el relevamiento de medios que produce la OM-CSJN 
para asegurarse de revisar todos los casos identificados por la prensa en los que la víctima 
fuese una mujer trans/travesti. De todas maneras, es posible que dadas las dificultades antes 
descriptas, la cifra de travesticidios/transfemicidios no sea del todo exhaustiva, aunque en 
todos los años la cantidad de casos incluidos en el RNFJA son similares a los reportados en los 
informes mencionados.  

Comentarios adicionales para la identificación de femicidios vinculados

La identificación de los Femicidios vinculados comparte con la recolección de los Travesticidios 
y Transfemicidios que probablemente no sea un dato exhaustivo, ya que para ello se deberían 
revisar todas las causas donde se investiga una muerte por causas externas, no solo de mu-
jeres, sino también de varones, dado que las víctimas de femicidio vinculado pueden ser de 
cualquier género. 

Por lo tanto, para dar con estos casos de femicidio vinculado una primera búsqueda está re-
lacionada con la imputación del o los sujetos activos.  Es así que se informan como femicidios 
vinculados en la planilla de “Femicidios” a todas las causas judiciales que contienen imputa-
ciones y/o carátulas por Artículo 80 inciso 12 en donde la víctima era una persona de cualquier 
género y tiene como sujeto activo, esto es, como presunto autor, coautor o partícipe necesario 
(no encubridor) a uno o más varones o es de género desconocido.

Para el resto de los casos, se recomienda utilizar la información disponible en los informes 
sombra ya mencionados y en el relevamiento de medios que produce la OM-CSJN para ase-
gurarse de revisar todos los casos identificados por la prensa en los que pudiese tratarse de 
femicidios vinculados. Para ello, será necesaria la lectura del expediente teniendo en cuenta 
los siguientes criterios adicionales para identificar femicidios vinculados:

● El ataque se dirigió hacia personas con vínculos familiares, de amistad, confianza, afecto 
o sexo-afectivo, con una mujer cis o mujer trans/travesti víctima de violencia por razones de 
género.

● El hecho ocurrió en el marco en que una persona fue asesinada cuando intervino para evitar 
el ataque hacia una mujer cis o mujer trans/travesti por razones de género.
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● Como consecuencia del ataque contra una mujer cis o mujer trans/travesti motivados por 
razones de género fue asesinada una persona, aunque no hubiese intervenido en su defensa 
(interposición en la línea de fuego).

TERCERA ETAPA:

Envío de la información por las jurisdicciones.

La información relevada por cada jurisdicción se envía en 2 momentos:

1. Primer semestre: hasta el 1 de septiembre como fecha límite, las jurisdicciones remiten un 
listado de causas judiciales en donde se investiga la muerte violenta de una mujer cis o de una 
mujer trans/travesti por razones de género iniciadas entre el 01 de enero y el 30 de junio del 
año en curso. Este primer envío que consiste en un listado de causas con pocas variables de 
cada una a fin de poder identificar los femicidios acontecidos en cada jurisdicción durante el 
primer semestre del año, se realiza al correo electrónico oficial de la OM-CSJN (omrecopila-
ciondedatos@csjn.gov.ar). 

2. Año completo: una vez seleccionadas las causas judiciales iniciadas entre el 01/01 al 31/12 
del año de referencia que se informaran al Registro, las jurisdicciones completan y remiten, 
hasta el 1 de marzo del siguiente año como fecha límite, las planillas preliminares de “Femici-
dios” y la de “Otras Muertes Violentas”. Dichas planillas se completan según el Instructivo de 
carga de datos que figura en el sitio web de la OM-CSJN, con la información correspondiente 
a las situaciones procesales e imputaciones del sujeto activo actualizadas a la fecha de corte 
del RNFJA, esto es, al 31 de diciembre del año de referencia. Para ello, en el mes de febrero se 
remite el listado de casos preliminares identificados por el relevamiento de medios periodísti-
cos de uso interno realizado por la propia OM-CSJN, que se rige por el criterio de inclusión de 
aquellas presuntas muertes violentas de mujeres cis y de mujeres trans/travestis por razones 
de género que aparecen en la prensa como cometidas o presuntamente cometidas por un 
varón o autor desconocido.

FEMICIDIOS INFORMADOS CUYO MEDIO EMPLEADO FUE UN ARMA DE FUEGO

● Además de las planillas de “Femicidios” y “Otras muertes violentas”, se solicita el envío 
de la “Ficha complementaria para Femicidios por Armas de Fuego” completada, con fecha 
límite el 1 de mayo. Se trata de información adicional sobre las armas de fuego utilizadas 
en aquellos femicidios ocurridos en el año del relevamiento a fin de diseñar políticas de 
prevención. 
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CUARTA ETAPA:

Proceso de revisión, cotejo, validación e intercambio 
entre la OM-CSJN y las jurisdicciones. 

Una vez recibidas las planillas preliminares de “Femicidios” y de “Otras muertes violentas” 
completadas y enviadas por cada jurisdicción, el equipo de la OM-CSJN las cotejará y validará 
utilizando para ello los informes “sombra” elaborados en base a fuentes secundarias (prensa): 

● El relevamiento de medios periodísticos de uso interno realizado por la propia OM-CSJN 
mencionado anteriormente y que fuera enviado oportunamente a las jurisdicciones;

● El Informe del Observatorio de Femicidios del Defensor del Pueblo de la Nación; y

● Los informes de diferentes ONGs y asociaciones especializadas en la materia.

En aquellos casos en los que en la planilla preliminar de “Femicidios” enviada por cada juris-
dicción apareciera un número de casos menor a los identificados a través de otras fuentes, 
se buscarán los casos faltantes en la planilla de “Otras muertes violentas” y si allí estuvieran 
incluidos, se solicitará a la persona responsable de la carga de la jurisdicción que presente por 
escrito los argumentos existentes en las últimas actuaciones judiciales a partir de los cuales 
definieron que el caso no se trataba de un femicidio. Si eventualmente el caso publicado en las 
otras fuentes no apareciera en ninguna de las planillas, se hará un pedido para su identifica-
ción en base a la información surgida de los informes “sombra”. 

QUINTA ETAPA:

Carga de los datos oficiales al sistema por las jurisdicciones. 

Culminado el proceso de revisión conjunto, tomando como fecha límite el 1 de abril, las per-
sonas referentes para el RNFJA cargan las planillas finales de “Femicidios” y de “Otras muertes 
violentas” de cada jurisdicción en un sistema web diseñado para tal fin. Esta información rele-
vada e informada por cada jurisdicción tiene carácter de declaración jurada. 

Dichos archivos deben nombrarse en función del tipo de planilla (“Femicidios” u “Otras 
Muertes Violentas”), la jurisdicción y el año que informa. Por ejemplo, FemicidiosPBA2021 y 
OtrasMuertesViolentasPBA2021.
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SEXTA ETAPA:

Análisis de los datos, producción de informes, 

publicación y difusión de resultados.

El equipo de la Oficina de la Mujer-CSJN, culminada la recepción de la información, comienza 
el procesamiento y análisis de los datos, y la elaboración de los informes del RNFJA. Lo anterior 
incluye la redacción del Informe nacional de femicidios directos, el Informe nacional de traves-
ticidios/transfemicidios, el Informe nacional de femicidios vinculados, y los Informes jurisdic-
cionales de femicidios directos. En cada uno de ellos, se incluyen tablas, gráficos y mapas, para 
cuya elaboración se cuenta con la colaboración de profesionales del diseño y de la geografía.

En conmemoración de la manifestación de #NiUnaMenos ocurrida el 3 de junio de 2015, y en 
cumplimiento de la Ley N° 26.485 y de los compromisos internacionales asumidos por el Esta-
do argentino ya mencionados, el 31 de mayo de cada año se publica y difunde el Informe del 
RNFJA con todos los componentes ya señalados.

También se revisa la consistencia interna de los datos aportados por las jurisdicciones a partir 
de controles cruzados, solicitando rectificaciones o aclaraciones a las jurisdicciones si fuera 
necesario. Cuando existen casos dudosos o grises, se establecen mesas de trabajo entre el 
equipo de la OM-CSJN y la jurisdicción para definir criterios comunes de inclusión/exclusión de 
casos, y otras dudas que pudieron haber surgido durante el proceso de carga de datos. Por últi-
mo, cuando hubiera dudas respecto de algún caso puntual y/o criterio, se realizan consultas a 
las personas referentes técnicas de la OM-CSJN. De persistir dudas, se realizan las aclaraciones 
necesarias en la publicación del informe, privilegiando la decisión final de cada jurisdicción al 
respecto.

Es importante destacar que las jurisdicciones se reservan para sí los datos identificatorios (nú-
mero de causa judicial, datos personales de las víctimas y de los sujetos activos). La OM-CSJN 
solo recibe datos sociodemográficos y de estados procesales, dado que se trata de causas que 
podrían encontrarse en trámite a la fecha de corte y que la CSJN, eventualmente, podría tener 
que intervenir como última ratio del poder judicial nacional.
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SÉPTIMA ETAPA:

Estudios especiales, Observatorio de seguimiento de causas judiciales 
de femicidio, Datos Abiertos y presentaciones públicas.

Luego, a fin de elaborar informes especiales y contribuir al diseño de políticas de prevención 
focalizadas, se solicitan datos específicos a cada jurisdicción para completar y/o profundizar 
en algunos de los aspectos identificados en el informe anual tales como las características de 
las armas de fuego utilizadas para cometer femicidios, e información más detallada sobre las 
denuncias y medidas de protección de las víctimas, entre otros datos. A partir del análisis de 
las series históricas, se elaboran informes longitudinales que permiten reunir una cantidad de 
casos suficientes de grupos vulnerables específicos y de otras temáticas, lo cual habilita a rea-
lizar análisis focalizados, y consecuentemente, estrategias de prevención segmentadas.

Como ya se anticipó, el Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina (RNFJA) está 
compuesto por el Informe anual del RNFJA y por el del Observatorio de seguimiento de cau-
sas judiciales de femicidio. En este último se analiza la evolución de los estados de las causas 
judiciales, de las imputaciones y de las situaciones procesales de los sujetos activos señalados 
como presuntos autores de los femicidios informados oportunamente. Asimismo, se analizan 
las sentencias condenatorias dictadas, el tipo de juicio al que fueron sometidos los sujetos ac-
tivos, el tiempo transcurrido hasta su dictado y la calificación y monto de las condenas.

De esta manera, tal como surge del “Protocolo para la remisión de información al Observatorio 
de seguimiento de causas judiciales del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argen-
tina (RNFJA) – OM-CSJN”, las personas responsables por cada jurisdicción, envían dicha infor-
mación y las sentencias si las hubiera, de las causas judiciales incluidas en los informes anuales 
del RNFJA publicados en los años anteriores hasta que finalicen. La información se remite 
actualizada al 31 de mayo como fecha de corte, y la fecha límite de entrega es el 30 de junio.

Finalmente, el 31 de diciembre de cada año y luego de un último proceso de sistematización, 
se publican los datos abiertos en la web de la OM-CSJN  y de Datos abiertos de la CSJN en cum-
plimiento con el derecho de acceso a la información pública establecido en la Ley N°27.275 
y la Acordada N° 42/2017 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y teniendo en cuenta 
los recaudos de la ley de protección de datos personales, Ley N°25.326. Dichas bases de datos 
abiertas son las versiones más actualizadas de cada año de referencia, incluyendo las modifi-
caciones que pudieron haber surgido de la revisión de casos para la elaboración de los infor-
mes del Observatorio de seguimiento de causas judiciales de femicidio. Estas bases de datos 
en Excel y en SPSS cuentan con sus respectivos libros de códigos y notas metodológicas para 
su correcto uso y análisis. 

https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/observatorioEstudiosEspeciales.html 
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/observatorioSeguimientoCausas.html 
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/observatorioSeguimientoCausas.html 
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/registroFemicidiosDatosAbiertos.html
http://datos.csjn.gov.ar/
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A lo largo del año, el equipo de la OM-CSJN presenta y difunde los distintos informes que se 
desprenden del RNFJA a la prensa y en foros internacionales y nacionales, gubernamentales, 
académicos y de la sociedad civil. Asimismo, a partir de los datos del RNFJA, elabora informes 
a solicitud de distintos organismos supranacionales a los que el Estado argentino tiene el com-
promiso de informar (ONU Mujeres, UNFPA, OEA, CEPAL, UNLIREC, etc.), entes nacionales y 
provinciales (ministerios, poderes judiciales, legislaturas, etc.), centros académicos (universi-
dades, institutos y redes de investigación, etc.), medios periodísticos y organizaciones de la 
sociedad civil. De esta manera, se busca contribuir a la visibilización de la violencia de género 
letal; la toma de conciencia y el cambio en las actitudes y estereotipos; y al diseño, monitoreo 
y evaluación de políticas públicas de prevención, investigación y sanción de los femicidios.

A continuación, se detallan las unidades de análisis (víctimas, sujetos activos y hechos/causas 
judiciales de femicidio) y todas las variables que se miden de cada una de ellas en el RNFJA, 
incluyendo las innovaciones realizadas para la edición 2021.
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Unidades de análisis y variables del RNFJA

El RNFJA recopila información con relación a tres unidades de análisis: Víctimas, Sujetos Acti-
vos y Causas Judiciales/Hechos de femicidio. A continuación, se enumeran las variables releva-
das con relación a cada unidad de análisis. 

1. VÍCTIMAS

TIPO DE VÍCTIMA

Uno de los objetivos centrales de este Registro es cuantificar todas las muertes ocurridas en 
un contexto de violencia de género, sean víctimas directas o vinculadas sin perjuicio de la cali-
ficación jurídica del hecho. Para ello, se identifica el tipo de víctima de femicidio del siguiente 
modo:

• VÍCTIMA DIRECTA DE FEMICIDIO: tal como se define en el Protocolo, se refiere a la mujer 
cis, mujer trans/ travesti víctima de femicidio, esto es, de muerte violenta por razones de 
género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal; en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea perpetrada 
o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión. (“Declaración sobre el Femicidio”. 
Aprobada en la Cuarta Reunión del Comité de expertas/os -CEVI- celebrada el 15 de agosto de 
2008).

• TIPO DE VÍCTIMA DE FEMICIDIO VINCULADO: incluye los siguientes tres subtipos:

- Víctima de femicidio vinculado: víctimas de homicidio cometido contra una o varias personas 
(niña, niño, adolescente, mujer cis, mujer trans/travesti, varón cis o trans) a fin de causarle 
sufrimiento a una mujer cis, mujer trans/travesti. Para ello, debe existir una desigualdad de 
género entre el sujeto activo presunto autor del hecho y la mujer cis, mujer trans/travesti a 
quien se pretendía afectar.

- Víctima de femicidio vinculado por interposición en línea de fuego: se hace referencia a las 
víctimas de homicidio cometido contra una o varias personas (niña, niño, adolescente, mujer 
cis, varón cis, varón trans, mujer trans/travesti) porque se interpusieron o intentaron evitar 
una agresión en un contexto de violencia de género. Debe surgir que existe desigualdad de 
poder en razón del género entre el sujeto activo presunto autor del hecho y la mujer cis, mujer.
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• GÉNERO DE LA VÍCTIMA: 

- Mujer cis: persona cuya identidad de género autopercibida femenina coincide con el sexo 
asignado al nacer.

- Mujer trans/travesti: persona que fue asignada al sexo masculino al nacer, pero al momento 
del hecho se autopercibía como mujer trans o travesti respectivamente, u otras identidades 
feminizadas no contempladas en estas opciones, hubiera accedido o no al cambio registral 
establecido por la Ley Nacional de Identidad de Género (Ley N° 26.743) e independientemente 
de si se hubiera realizado o no modificaciones en el cuerpo. En aquellos casos en que el género 
autopercibido no coincida con el del DNI, dicho dato podrá ser obtenido, por ejemplo, de 
informes periciales o policiales, de testimonios y/o cualquier otro dato que surja de la causa.

- Varón cis: persona cuya identidad de género autopercibida masculina coincide con el sexo 
asignado al nacer.

- Varón trans: persona cuya identidad de género autopercibida masculina no coincide con el 
género asignado al nacer. En aquellos casos en que el género autopercibido no coincida con 
el del DNI, dicho dato podrá ser obtenido, por ejemplo, de informes periciales o policiales, de 
testimonios y/o cualquier otro dato que surja de la causa.

- Otras identidades de género: se contemplan todas las identidades de género no mencionadas 
en las opciones anteriores.

Estas categorías permiten incluir los travesticidios y transfemicidios, contribuyendo a la 
visibilización de la violencia que sufre este colectivo y que se analiza de forma más detallada en 
un informe específico. De todas maneras, cabe advertir que la cantidad de víctimas informadas 
de travesticidio/transfemicidio puede estar subregistrada, ya que para ser una estadística 
exhaustiva se deberían relevar todas las causas judiciales del país en que se investigan 
homicidios y averiguaciones de causales de muerte.

• EDAD DE LA VÍCTIMA: años cumplidos al momento del femicidio.

• NACIONALIDAD DE ORIGEN DE LA VÍCTIMA: país de nacimiento, independientemente de 
que se haya nacionalizado como argentina.

• PERSONAS A CARGO DE LA VÍCTIMA: se adecúa el recuento de personas a cargo de las 
víctimas según los parámetros establecidos en la Ley N° 27.452 sobre creación del Régimen de 
Reparación Económica destinado a niñas, niños y adolescentes hijos/as de víctimas de femicidio 
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e hijas/os afines. Por un lado, se identifica la cantidad de niñas, niños y adolescentes (NNyA) 
a cargo del cuidado de las víctimas que tengan entre 0 y 17 años de edad. Incluye hijas e hijos 
así como también otras personas menores de edad que convivían con la víctima, dependían de 
ella económicamente y/o de su cuidado o asistencia. Por otro lado, siguiendo los parámetros 
de la ley N° 27.452, se relevan las hijas/os de la víctima o afines, de 0 a 21 años de edad y 
también se releva la existencia de hijas/os con cualquier discapacidad sin límites de edad. No 
es necesario que exista en la causa constancia de la declaración de incapacidad, restricción de 
capacidad, o certificado de discapacidad, sino que se consigna a partir de cualquier tipo de 
información existente en la causa. 

• MÁXIMO NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO POR LA VÍCTIMA: no aplica en caso de que la 
víctima tuviera entre 0 y 5 años de edad al momento del hecho.

• OCUPACIÓN/TRABAJO DE LA VÍCTIMA: condición de actividad y/o situación de ocupación 
y/o trabajo de la víctima, incluyendo si la víctima hacía “changas” y si percibía algún tipo de 
subsidio/plan social.   

• INTERSECCIONALIDAD EN LA VÍCTIMA11: se busca captar condiciones y situaciones 
específicas de vulnerabilidad de la víctima, es decir, aquellas situaciones o condiciones que 
la ubicaban en una situación desventajosa, y como consecuencia de esa posición, estuvo más 
expuesta a sufrir distintos tipos de violencia, pudiendo encontrarse en más de una de ellas.

Las categorías son:

- Víctima con discapacidad12: cuando a partir de la información disponible en la causa, surge 
que la víctima era una persona con alguna discapacidad, haya o no haya sido declarada su 
incapacidad o restricción de capacidad en los términos del Código Civil y Comercial de la 
Nación.

- Víctima embarazada: si de la causa surge esta información.

11 Según la Recomendación General N° 28 del Comité CEDAW “la discriminación de la mujer por motivos de sexo y género está 
unida de manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer, como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, 
la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad de género. La discriminación por motivos 
de sexo o género puede afectar a las mujeres de algunos grupos en diferente medida o forma que a los hombres”. A esto se 
denomina “interseccionalidad” de las discriminaciones y la recomendación sugiere la adaptación de este enfoque en todas las 
políticas y medidas tomadas por los estados. (UFEM, 2017. Instrumento para la medición de femicidios. Una propuesta para 
la construcción de información criminal con perspectiva de género. Buenos Aires: UFEM).

12 Conforme la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, adoptada por ONU en 2006 y con fuerza de 
ley en Argentina en 2008 (Ley N° 26.378) las personas con discapacidad son todas aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, pueden impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.
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- Víctima privada de libertad: se refiere a una víctima con o sin condena alojada en comisaría, 
alcaidía, cárcel y/o institución psiquiátrica por orden judicial.

- Víctima migrante internacional: cuando surge de la causa que la/s víctima/s son personas 
nacidas en otro país y tienen residencia permanente en Argentina. Por lo tanto, no todas las 
víctimas de nacionalidad de origen diferente a la argentina son migrantes internacionales, ya 
que algunas pueden no ser residentes, sino turistas o estar de paso al momento del hecho.

- Víctima migrante interprovincial: cuando surge de la causa que la/s víctima/s nacieron en una 
provincia y al momento del hecho residían en otra.

- Víctima migrante intraprovincial: cuando surge de la causa que la/s víctima/s nacieron en una 
localidad o municipio de la provincia y al momento del hecho residían en otra.

- Víctima refugiada: si la víctima ingresó en Argentina en calidad de refugiada en términos de 
la Ley N° 26.165.

- Víctima en situación de prostitución: cuando surge esta información a partir de cualquier 
instrumento obrante en la causa.

- Víctima lesbiana o bisexual13: cuando surge esta información a partir de cualquier instrumento 
obrante en la causa.

- Víctima indígena o descendiente de pueblos indígenas u originarios: cuando surge esta 
información a partir de cualquier instrumento obrante en la causa.

- Víctima afrodescendiente/africana o con antepasados afro/negros14: cuando surge esta 
información a partir de cualquier instrumento obrante en la causa.

13 La orientación sexual se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, afectiva y sexual 
por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así como a la capacidad de man-
tener relaciones íntimas y sexuales con estas personas.”, en Diana Maffia, et al, Principios de yogyakarta, Principios sobre la 
aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, 
Observatorio de Género en la Justicia del Consejo de la Magistratura CABA, 2015.

14 Según fuera acordado con organizaciones pertenecientes al Área de Género de la Comisión 8 de noviembre Día nacional de 
las/los afroargentinos y de la cultura afro. Se agradece en particular a: Gladys Flores de Tertulia de Mujeres Afrolatinoamerica-
nas (TeMa), Alejandra Egido de Todo en Sepia, asociación de Mujeres Afrodescendientes en la Argentina (TES), Patricia Gomes 
de la Sociedad Caboverdeana de Dock Sud, organizaciones pertenecientes al Área de Género de la Comisión 8 de noviembre 
Día nacional de las/los afroargentinos y de la cultura afro. Asimismo, se agradece a Carlos Álvarez Nazareno, Director Nacio-
nal de Equidad Étnico Racial, Migrantes y Refugiadxs, Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación.
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- Víctima NO hablante nativa del español: cuando surge esta información a partir de cualquier 
instrumento obrante en la causa.

- Otra interseccionalidad: si de la causa surge la existencia de alguna condición de vulnerabilidad 
que no haya sido consignada, tal como ocurrió en el presente informe con personas en situación 
de calle. 

• VÍNCULO DE LA VÍCTIMA CON CADA UNO DE LOS SUJETOS ACTIVOS DE FEMICIDIO: 
se presenta para cada una de las víctimas el tipo de vínculo con cada sujeto activo. Se computa 
aquello que el sujeto activo era para la víctima.

- Cónyuge: refiere a las parejas casadas legalmente. 

- Ex cónyuge: refiere a las ex parejas que estuvieron casadas legalmente. 

- Pareja: comprende novios, parejas estables pero que no estaban casadas legalmente

- Ex pareja: comprende ex novios/as, ex parejas estables, ex parejas ocasionales, pero que 
nunca estuvieron casadas legalmente.

- Otro tipo de vínculo sexo–afectivo: incluye encuentros ocasionales, esporádicos, amantes, 
vínculos por redes sociales o aplicaciones de citas, etc.

- Padre: refiere al padre biológico o adoptivo

- Padrastro

- Hermano/hermanastro

- Hijo

-  Otro familiar:  comprende cualquier otro tipo de vínculo familiar no mencionado anterior-
mente. Se completa el tipo de vínculo. Ejemplos: el SA era tío/cuñado/ primo/ yerno/ suegro 
de la víctima.
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- Otro tipo de vínculo: se refiere a cualquier relación no familiar ni sexo- afectiva. Se informa el 
tipo de vínculo, por ejemplo, el SA era amigo/ compañero de trabajo/ compañero de estudio/ 
vecino de la víctima, entre otros.

- Desconocido: sin vínculo previo, extraño.

- Sin datos: no hay datos respecto del vínculo entre la víctima y el sujeto activo, o el sujeto 
activo no fue aún identificado.

• CONVIVENCIA ENTRE LA VÍCTIMA Y EL SUJETO ACTIVO AL MOMENTO DEL HECHO: 
se releva si la víctima convivía o no con el sujeto activo al momento del femicidio.

• HECHOS PREVIOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO/DOMÉSTICA DEL SUJETO ACTIVO RES-

PECTO DE CADA UNA DE LAS VÍCTIMAS DE FEMICIDIO: los hechos previos de violencia en 
un contexto de desigualdad de poder basada en el género de la víctima pueden surgir tanto de 
denuncia formal ante cualquier autoridad competente, como de otros medios de prueba agre-
gados a la causa judicial, por ejemplo, testimonios, actas, informes médicos, entre otros. En 
los casos en que existieron evidencias de violencia por otros medios y también por denuncia 
formal, se informa esto último. Esta variable se contabiliza en función del número de vínculos 
entre cada una de las víctimas con cada uno de los sujetos activos.

• HECHOS PREVIOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO/DOMÉSTICA DEL SUJETO ACTIVO 

RESPECTO DE OTRAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: en esta variable, se informa 
si el sujeto activo tenía antecedentes de violencia de género / doméstica con otras personas 
distintas de las víctimas de femicidio.

• MEDIDAS JUDICIALES DE PROTECCIÓN DE LA VÍCTIMA RESPECTO DE CADA SUJETO 

ACTIVO: releva la existencia o no de medidas de protección respecto de la víctima, sin impor-
tar quién la solicitó (por ejemplo, en el caso de hijas/os en femicidios vinculados). Se señala 
si las medidas de protección se encuentran vigentes, vencidas, no fueron solicitadas o fueron 
solicitadas, pero no otorgadas. Además, recaba información cualitativa sobre las medidas: tipo 
de medidas y tipo de autoridad (fuero e instancia) que la dictó y respecto de la notificación de 
la medida de protección al sujeto activo.  Para ello, se hace revisión de los expedientes judicia-
les y en algunos casos, se realiza un control con el registro de medidas. 
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En relación al del Tipo de medidas dictadas, se toma como referencia las siguientes opciones 
previstas en la Ley N° 26.485:

Medidas tal como figuran en el art. 26 de la Ley N° 26.485:

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 
petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de acuerdo 
con los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres definidas en los artículos 5º 
y 6º de la presente ley:

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, 
trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 
padece violencia;

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación 
que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer; 

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, 
si ésta se ha visto privada de los mismos;

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar el secuestro 
de las que estuvieren en su posesión;

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce violencia, cuando 
así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de los organismos públicos 
y organizaciones de la sociedad civil con formación especializada en la prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres;

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer;

a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer que 
padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto 
de perturbación o intimidación, agresión y maltrato del agresor hacia la mujer.
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b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente artículo, en los casos 
de la modalidad de violencia doméstica contra las mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las 
siguientes medidas preventivas urgentes:

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o trasladar bienes 
gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de la pareja conviviente;

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, independientemente 
de la titularidad de la misma;

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, previa exclusión 
de la vivienda del presunto agresor;

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que padece violencia, a su 
domicilio para retirar sus efectos personales;

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota alimentaria 
provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes obrantes en la causa y 
según las normas que rigen en la materia;

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante resolución fundada 
y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída de la niña o de la adolescente, 
puede otorgar la guarda a un miembro de su grupo familiar, por consanguinidad o afinidad, 
o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad.

b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas;

b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier forma, en el ejercicio 
de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as;

b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad conyugal y de los 
bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En los casos de las parejas convivientes 
se dispondrá el inventario de los bienes de cada uno;

b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el período que estime 
conveniente, del mobiliario de la casa.



39

• VÍCTIMA DESAPARECIDA / EXTRAVIADA: se informa si la víctima se encontraba desapa-
recida/extraviada antes del hallazgo del cuerpo, se hubiera o no efectuado denuncia previa.

2. SUJETOS ACTIVOS

A los fines de este registro, se denomina sujeto activo a la persona condenada o vinculada a 
un proceso penal en carácter de presunto autor, coautor o partícipe necesario (no encubridor) 
en que se investiga la comisión de un femicidio directo y/o algún tipo de femicidio vinculado15.

Las variables relevadas para los sujetos activos de femicidios directos y vinculados son:

• GÉNERO DEL SUJETO ACTIVO:

- Varón cis: persona cuya identidad de género autopercibida masculina coincide con el sexo 
asignado al nacer.

- Varón trans: persona cuya identidad de género autopercibida masculina no coincide con el 
género asignado al nacer. En aquellos casos en que el género autopercibido no coincida con 
el del DNI, dicho dato podrá ser obtenido, por ejemplo, de informes periciales o policiales, de 
testimonios y/o cualquier otro dato que surja de la causa.

• EDAD DEL SUJETO ACTIVO: la edad del sujeto activo al momento del hecho conforme sur-
ge de la información de la causa judicial.

• NACIONALIDAD DE ORIGEN DEL SUJETO ACTIVO: nacionalidad de origen del sujeto acti-
vo (país de nacimiento), independientemente de que se haya nacionalizado como argentino.

• MÁXIMO NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO POR EL SUJETO ACTIVO: se indica el nivel 
educativo del sujeto activo al momento del hecho (primario, secundario, terciario o universi-
tario) y si lo completó o no, o si no tiene estudios formales (sin estudios).

• OCUPACIÓN/TRABAJO DEL SUJETO ACTIVO: condición de actividad y/o situación de ocu-
pación y/o trabajo del sujeto activo, incluyendo si hacía “changas”, si percibía algún tipo de 
subsidio/plan social y/o si estaba desocupado.   

15 Dependiendo de la particularidad del caso, se han incluido sujetos activos imputados como instigadores.
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• PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LAS FUERZAS ARMADAS O DE SEGURIDAD:

- Tipo de fuerza de seguridad a la que pertenece/perteneció el sujeto activo: si de la lectura 
de la causa surge que el sujeto activo pertenece o pertenecía a alguna de las Fuerzas Armadas 
o de Seguridad, o se desempeña o desempeñó como seguridad privada. Entre las opciones de 
tipo de fuerza figuran: Policía local/municipal; Policía provincial; Fuerzas federales (PFA/GNA/
PNA/PSA); Fuerzas Armadas; Seguridad privada.

- Situación del sujeto activo respecto de la fuerza de seguridad: si el sujeto activo pertenece 
o pertenecía a alguna fuerza de seguridad, se indica si se encontraba en actividad, retirado o 
exonerado de la misma al momento del hecho. 

• CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS DEL SUJETO ACTIVO: si de la lectura de la 
causa judicial surge que el sujeto activo tenía algún tipo de consumo problemático de sustan-
cias, se consigna el tipo de sustancia, sea alcohol y/o estupefacientes, y el tipo de consumo, si 
era consumidor habitual y/o al momento del hecho. 

• ANTECEDENTES DE AFECCIONES PSIQUIÁTRICAS Y/O MENTALES: si de la lectura de 
la causa judicial surge que el sujeto activo tenía antecedentes de afecciones psiquiátricas y/o 
mentales al momento del hecho.

• CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO POSTERIOR A LA COMISIÓN DEL FEMICIDIO: conduc-
ta del sujeto activo inmediatamente posterior al hecho, según éste se haya suicidado; intenta-
do suicidar; dado a la fuga; entregado voluntariamente; confesado; haya sido aprehendido en 
flagrancia; haya pedido ayuda o asistido a la víctima; haya ocultado su autoría -deshaciéndose 
del cuerpo de la víctima; haya simulado o alegado suicidio o accidente de la víctima; u otra 
forma de ocultamiento-o haya desplegado otras conductas.

• IMPUTACIÓN DEL SUJETO ACTIVO RESPECTO DE CADA VÍCTIMA O CARÁTULA DE 

LA CAUSA JUDICIAL: a partir del relevamiento de la variable imputaciones/carátulas, se ex-
ploraron los encuadres legales utilizados en la investigación de los delitos respecto de cada 
sujeto activo. Cabe recordar que este Registro basa la selección de casos a partir del concepto 
de femicidio proporcionado por el CEVI que proviene de la “Declaración sobre el Femicidio”, 
aprobada en la Cuarta Reunión del Comité de Expertas/os (CEVI), celebrada el 15 de agosto 
de 2008. Por lo cual, las imputaciones contenidas en las causas judiciales que se incorporan 
en este Registro no necesariamente deben contener la agravante establecida en el artículo 80, 
inciso 11 del Código Penal de la Nación (CPN), esto es, el que matare a una mujer cuando el 
hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género.
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Es así que en esta variable se relevan la totalidad de las imputaciones respecto de cada sujeto 
activo contenidas en las causas judiciales en que se investigan femicidios directos y femicidios 
vinculados. Para los casos de concurso de delitos, se consignan todas las imputaciones del su-
jeto activo respecto de la misma víctima. En los casos en los que no existió imputación formal, 
se informan las carátulas de las causas judiciales. Dado que en una misma causa judicial puede 
incluirse más de un hecho con más de una víctima y de un sujeto activo, las imputaciones se 
contabilizan en función de la cantidad de vínculos entre víctimas y sujetos activos que se iden-
tifican en los casos de femicidio directo y vinculado bajo investigación al 31 de diciembre de 
2021.  Se trata de una variable de respuesta abierta, esto significa que las personas responsa-
bles de la carga transcribieron cada una de las imputaciones o carátulas de forma textual, tal 
como fueron redactadas en los expedientes judiciales, actualizadas a la fecha de corte.

Con el objetivo de organizar la presentación de los resultados, se han construido tres catego-
rías principales tal como se muestra a continuación:

1. Aplicaron artículo 80 inciso 11 del Código Penal de la Nación: casos en los que 
se imputó “Homicidio de una mujer cometido por un hombre mediando violencia de 
género”, sin per- juicio de que se haya imputado al presunto autor o condenado en 
concurso con uno o más delitos o se hayan aplicado otras agravantes a la fecha de corte.

2. No aplicaron artículo 80 inciso 11 del Código Penal de la Nación: incluye los casos en 
los que no se aplicó el inciso 11 del artículo 80 del Código Penal de la Nación. Se trata 
tanto de supuestos en los que se imputaron otras agravantes a la figura de homicidio 
establecidas en el artículo 80 del Código Penal de la Nación, homicidio simple u otros 
delitos tipificados en el mencionado cuerpo legal. Para el análisis del total de los 
femicidios directos ocurridos en el país durante el año 2021, dentro de este segundo 
grupo, se destacan solo las siguientes imputaciones:

• 2.1. Con inciso 1, artículo 80 del Código Penal de la Nación (por el vínculo): 
imputaciones en las que se aplicó la agravante establecida en el inciso 1 del artículo 80 
del Código Penal de la Nación. En los casos que las imputaciones se hayan efectuado por 
homicidios agravados por el vínculo y también por inciso 11, se incluyen en la primera 
categoría de imputaciones en las que sí se aplicó el artículo 80 inciso 11 del Código 
Penal de la Nación.
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• 2.2. Con inciso 4, artículo 80 del Código Penal de la Nación: se destacan también 
los casos en los que se haya aplicado el inciso 4 del artículo 80 del Código Penal de la 
Nación, esto es, por  placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación 
sexual, identidad de género o su expresión. Si en algún caso la imputación se efectúa 
por homicidio agravado por placer, codicia, odio racial o de género y también por inciso 
11, se incluye en la primera categoría de  imputaciones en las que sí se aplicó el artículo 
80 inciso 11 del Código Penal de la Nación.

• 3. Se informó carátula: en las causas judiciales en las que no se imputó a ningún sujeto 
activo, se informan carátulas. Se incluyen, por ejemplo, las averiguaciones por causa de 
muerte, muertes dudosas y las carátulas que contemplaron el suicidio del autor.

En cuanto a los femicidios vinculados, para el análisis de la totalidad de casos ocurridos en la 
República Argentina durante el año 2021, se han construido tres categorías con el objetivo de 
organizar la presentación de resultados, tal como se muestra a continuación:

1. Aplicaron artículo 80 inciso 12 del Código Penal de la Nación: se trata de imputa-
ciones en las que la figura del homicidio fue agravado cuando fue cometido “Con el 
propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido 
una relación en los términos del inciso 1”. Se incluyen imputaciones en las que se haya 
aplicado esta figura únicamente o junto con otras agravantes o en concurso de delitos. 
Se aclara que en muchas ocasiones las imputaciones se efectuaron por el artículo 80 
inciso 12 del Código Penal y también por los incisos 1 y 11. Estos casos se incluyeron en 
esta primera categoría de imputaciones en las que sí se aplicó el artículo 80 inciso 12 
del Código Penal de la Nación.

2. No aplicaron artículo 80 inciso 12 del Código Penal de la Nación: incluye los casos en 
los que no se aplicó el inciso 12 del artículo 80 del Código Penal de la Nación. Se trata 
tanto de casos en los que se imputaron otras agravantes a la figura del homicidio esta-
blecidas en el artículo 80 del Código Penal, como de homicidio simple u otras figuras 
establecidas en el mencionado cuerpo legal.
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3. Se informó carátula: en las causas judiciales en las que no se imputó a ningún sujeto 
activo, se informan carátulas. Se incluyen, por ejemplo, las averiguaciones por causa de 
muerte, muertes dudosas y las carátulas que contemplaron el suicidio del autor. 

• SITUACIÓN PROCESAL DEL SUJETO ACTIVO: se presentan distintas situaciones procesa-
les a las que se podría encontrar sometido un sujeto activo de femicidio en una causa judicial. 
Se aclara que en esta variable se abarcan las diferentes situaciones procesales que se presen-
tan en los distintos códigos procesales penales del país, razón por la cual puede que no reflejen 
técnicamente las etapas, si no de una forma genérica para poder abarcar diferentes situacio-
nes. Se distingue la situación procesal de cada sujeto activo a la fecha de corte del Registro en 
relación a las siguientes categorías: 

- Sujeto activo desconocido: cuando el sujeto activo sea desconocido, es decir, que a la fecha de 

corte no se encontraba identificado, se indica si la causa judicial respecto de dicho sujeto se encuentra 

en trámite, en reserva o finalizada.

- Extinción de la acción por muerte del sujeto activo:

- Extinción de la acción por suicidio del sujeto activo con archivo de la causa

- Extinción de la acción por suicidio del sujeto activo, pero continúa la investigación

- Extinción de la acción por otras formas de muerte del sujeto activo con causa archivada

- Extinción de la acción por otras formas de muerte del sujeto activo, pero continúa la investigación

- Sobreseimiento del sujeto activo:

- Sobreseimiento por suicidio del sujeto activo 

- Sobreseimiento por otras formas de muerte del sujeto activo

- Sobreseimiento por otras causales

- Inimputabilidad/sujeto activo no punible.

- Inimputabilidad en razón de la edad

- Otras causales de inimputabilidad

Para estos sujetos activos inimputables o no punibles, se señala si se dictaron medidas de seguridad, 

internación u otro tipo de disposición. 
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- Etapa de Investigación:

- Sujeto activo en libertad

- Sujeto activo privado de la libertad en unidad carcelaria

- Sujeto activo privado de la libertad en domicilio

- Sujeto activo con internación / con medida de seguridad / disposición

- Sujeto activo menor de 18 años con internación / privado de la libertad en dispositivo penal juvenil

- Etapa de Juicio:

- Sujeto activo en libertad

- Sujeto activo privado de libertad en unidad carcelaria

-  Sujeto activo privado de libertad en domicilio

- Sujeto activo con internación / con medida de seguridad / disposición

- Sujeto activo menor de 18 años con internación/ privado de la libertad en dispositivo penal juvenil

- Sujeto activo condenado

Condena según tipo de sentencia:

- Con sentencia NO firme en libertad

- Con sentencia NO firme privado de la libertad en unidad carcelaria

- Con sentencia NO firme privado de la libertad en domicilio

- Con sentencia NO firme con internación / con medida de seguridad

- Sujeto activo menor de 18 años con sentencia NO firme con internación / privado de la libertad en 

dispositivo penal juvenil

- Con sentencia firme privado de la libertad en unidad carcelaria

- Con sentencia firme privado de la libertad en domicilio

- Con sentencia firme con internación / con medida de seguridad

- Sujeto activo menor de 18 años con sentencia firme con internación / privado de la libertad en 

dispositivo penal juvenil

Si se informa que el sujeto activo fue condenado, se debe indicar si en la condena se aplicaron alguna de 

las siguientes causales de disminución de la pena: 

- Circunstancias extraordinarias de atenuación 

- Emoción violenta 

- Otras causales

- No aplica
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- Sujeto activo absuelto 

- Absuelto según tipo de sentencia: 

- Absuelto con sentencia NO firme 

- Absuelto con sentencia firme 

Si se informa que el sujeto activo fue absuelto, se debe indicar si existió una causal de exclusión del 

injusto o de la culpabilidad:

- Absuelto con legítima defensa 

- Otras causales

- No aplica

- Sujeto activo en rebeldía Rebelde con pedido de captura:

- En etapa de investigación 

- En etapa de juicio

- En etapa de finalización del proceso con sentencia NO firme 

- En etapa de finalización del proceso con sentencia firme

- Otras situaciones procesales: si la situación procesal de un sujeto activo se encuentra en una 

etapa no contemplada en las categorías se debe describir en celda.

3. HECHOS/CAUSAS JUDICIALES

En esta unidad de análisis se releva información que permite caracterizar las situaciones en las 
que ocurrieron los femicidios y las correspondientes causas judiciales. Se aclara que, debido a 
la fecha de corte del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina, 31 de diciembre 
de cada año, en algunos casos no se ha llegado a iniciar causa judicial, por haber sucedido 
el hecho los últimos días del año, porque existen averiguaciones de causales de muerte o 
por otros motivos que pueden obedecer a la organización del sistema de justicia en cada 
jurisdicción. En esos casos, se remite la información obrante en las actuaciones que se hayan 
labrado a la fecha de corte. Sin embargo, y a los fines metodológicos, se denomina “causa 
judicial” a todos los trámites que se originaron a raíz de un femicidio en el sistema de justicia.
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• CONTEXTO DEL HECHO: esta variable busca identificar situaciones y contextos específicos 
dentro del marco general de violencia de género que caracteriza a todas las causas que inte-
gran este Registro. Se delimitaron cinco contextos en particular que interesan por sus impli-
cancias para el desarrollo de políticas preventivas. Cabe aclarar que no se trata de categorías 
mutuamente excluyentes, por lo que en un caso pueden presentarse uno o más contextos. 
Además, no siempre se informa un contexto, dado que en algunos casos las causas judiciales 
son muy incipientes y a la fecha de corte del RNFJA, no se pudo determinar el contexto en el 
que ocurrió el hecho. Los posibles contextos de femicidio identificados son:

- Femicidio cometido en contexto de violencia sexual16: esta información puede desprender-
se de cualquier instrumento agregado a la causa judicial, aunque dicha información no surja 
de la carátula de la causa.

- Femicidio cometido en contexto de encierro institucional: se refiere a un femicidio ocurri-
do en unidades carcelarias, comisarías, alcaidías e instituciones de encierro psiquiátricas con 
orden judicial.

- Femicidio cometido en contexto de redes de trata de personas, tráfico de estupefacien-

tes o delincuencia organizada (delitos federales): esta información puede desprenderse de 
cualquier instrumento agregado a la causa que permitan pensar que el femicidio tuvo lugar en 
este contexto.

- Femicidio cometido en un contexto de discriminación por orientación sexual/identidad de 

género/expresión de género:  esta información puede desprenderse de cualquier instrumen-
to agregado a la causa, aunque no surja de la carátula de la misma o de la imputación formal 
al sujeto activo, es decir, que no se encuentre caratulada o imputado por el art. 80, inc. 4 del 
Código Penal de la Nación.

16 Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición del artículo precedente, los siguientes tipos de violencia contra 
la mujer: 3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin acceso genital, del derecho 
de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la 
fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista 
o no convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. Conforme 
Artículo 5 de Ley N° 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.
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- Femicidio cometido en un contexto de violencia doméstica: cuando los hechos sucedieron 
en un contexto de violencia doméstica, conforme la definición de la Ley N° 26.485.17     

• MEDIO EMPLEADO PARA LA COMISIÓN DEL HECHO: si bien es un dato que permite carac-
terizar el hecho se pregunta en la hoja Víctima para no perder información en causas en que 
se investiga el femicidio de más de una víctima. Pueden incluir más de una respuesta posible.

Las categorías son:

- Cuando el medio empleado fue un arma de fuego, se indica si:

- es un arma de fuego reglamentaria en caso de fuerzas de seguridad;

- es un arma de fuego autorizada, es decir, si está registrada en ANMaC y/o el sujeto activo estaba registrado 

como legítimo usuario;

- es un arma de fuego no autorizada ante la ANMaC, esto es, si habiendo solicitado informe ante la ANMaC se 

constató que no estaba registrada;

- es un arma de fuego sin datos sobre autorización cuando en la causa no haya información disponible sobre si el/ 

las armas estaba/n o no autorizada/s.

- En arma blanca se incluyen cuchillos, cuchillos con filos estilo serrucho, machetes, cuchillas 
y similares.  

- En fuego/otros medios combustibles cuando la víctima directa fue quemada intencional-
mente, o la víctima de femicidio vinculado fue quemada a fin de causarle sufrimiento a una 
mujer cis o mujer trans/ travesti.

- En por intoxicación/venenos si la víctima fue envenenada o intoxicada intencionalmente. 

- En fuerza física se incluye el modo específico del uso de la fuerza física: estrangulamiento, 
asfixia, arrojada al vacío, golpes de puño y/o pie, enterrada, sepultada, etc.

17 4. “Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por modalidades las formas en que se manifiestan los distintos tipos 
de violencia contra las mujeres en los diferentes ámbitos, quedando especialmente comprendidas las siguientes: a) Violencia 
doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, independientemente 
del espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se entiende 
por grupo familiar el originado en el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho 
y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo requisito la convivencia”. Conforme Artículo 
6 de Ley N° 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones interpersonales.
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- En otros medios se incluye una descripción del tipo de objeto utilizado o modalidad si el 
medio utilizado no se encuentra incluido en las opciones anteriores o no se pudo definir aún 
con precisión.

• LUGAR DE OCURRENCIA DEL FEMICIDIO: también se releva en función de la víctima. Se 
distingue entre: 

- Vivienda de la víctima: se incluye en esta categoría a la vivienda donde residía la víctima (no 
compartida con sujeto activo) y al espacio público directamente contiguo a la vivienda de la 
víctima. Así, si los hechos se producen en la entrada o la vereda o calle directamente contigua 
a la vivienda, se considera que los hechos ocurrieron en la vivienda de la víctima.

- Vivienda del sujeto activo: esta categoría comprende a la vivienda donde residía el sujeto 
activo (no compartida con la/s víctima/s). 

- Vivienda compartida entre la víctima y el sujeto activo: se consideran aquí los casos donde 
el hecho ocurrió en la vivienda compartida donde ambos residían al momento del hecho, es 
decir, donde existía convivencia. 

- Otra vivienda: se incluyen aquí los casos que ocurrieron en un domicilio particular, pero que 
no era el lugar de residencia habitual de la víctima ni del sujeto activo. 

- Hotel/ motel/ hotel alojamiento (sin residencia permanente): se incluyen aquí los hechos 
ocurridos en estos lugares cuando no eran de residencia permanente o habitual de la víctima 
y/o del sujeto activo, sino que estaban de paso allí como estancia temporaria.
   

- Lugar de trabajo de la víctima: se incluye aquí cuando el hecho ocurrió en el lugar donde la 
víctima se desempeñaba laboralmente. Así, se considera que los hechos ocurrieron en el lugar 
de trabajo de la víctima si se produjeron en la entrada, la vereda o calle directamente contigua 
de ese lugar. 

- Espacio público: se incluye aquí el tipo de espacio público, por ejemplo vía pública (calles, 
veredas), descampado, cauce de río, monte, campo, plazas, parques, y otros espacios comu-
nes sin restricciones de acceso. Cuando hay conocimiento al respecto, se aclara si aquí fue el 
lugar del hecho y/o el lugar donde se encontró el cadáver de la víctima de femicidio.  
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- Otro lugar: si de las constancias de la causa surge que el hecho ocurrió en un sitio no incluido 
en las categorías anteriores, se debe ingresar en esta variable. 

• LUGAR DE MUERTE Y/O LUGAR DE HALLAZGO DEL CUERPO: se completa cuando es 
“distinto al lugar del hecho”, esto es, sólo en aquellos casos en los que el lugar del hecho (ata-
que femicida) y el lugar de muerte y/o del hallazgo del cuerpo no sean el mismo. Se informa 
el lugar donde fue hallado el cuerpo de la víctima o donde falleció, por ejemplo, descampado, 
hospital. 

• REFERENCIAS TEMPORALES: 

- Fecha de inicio de la causa judicial: se incluyen las causas iniciadas entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre del año que se está relevando.

- Fecha del hecho/ataque femicida: se hace referencia a la fecha del inicio del ataque femicida.

- Fecha de muerte: puede o no coincidir con la del ataque. Si en un caso que hubiera 
desaparecido una mujer cis o una mujer trans/travesti y su cuerpo fue hallado días después de 
la desaparición, cuando no se pueda determinar la fecha del ataque femicida ni de la muerte, 
se consignará sin datos en la fecha del hecho y la fecha del hallazgo del cuerpo como fecha de 
muerte, aclarándolo en “Observaciones”.

- Franja Horaria de ocurrencia: se busca determinar el horario del hecho. Se organiza la variable 
en 4 franjas: madrugada (entre 0.00 y 5.59 hs.); mañana (entre 6.00 y 11.59 hs.); tarde (entre 
12.00 y 17.59 hs.) y noche (entre 18.00 y 23.59 hs.).

• REFERENCIAS TERRITORIALES: se informa y mapea el departamento y localidad en la cual 
ocurrió el hecho. Además, las jurisdicciones indican si se trata de una zona urbana o rural den-
tro de la misma localidad.

• ETAPA PROCESAL DE LA CAUSA JUDICIAL:

Esta información no se releva en la planilla de femicidio en forma separada, si no que surge de 
la situación procesal del sujeto activo de femicidio. Sin embargo, tanto en el informe nacional 
del RNFJA como en los provinciales, este dato se presenta en el apartado referido al hecho/
causa judicial de femicidio. 
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Se informa si la causa judicial se encuentra en etapa de investigación, en etapa de juicio, con 
sentencia o archivada. 

Retomando las aclaraciones brindadas para la variable “Situación procesal del sujeto activo”, 
aquí también se intentan abarcar las posibles situaciones a las que se podrían encontrar so-
metida una causa judicial, de conformidad a los diferentes códigos procesales que rige en cada 
jurisdicción. Es así que se incluyen en “etapa de investigación” todas las causas desde que fue-
ron iniciadas, aunque no se encuentren en plena instrucción o permanezcan sin movimiento 
a la fecha de corte del relevamiento de datos del RNFJA, pero que no fueron aún elevadas a 
juicio, ni cuentan con algún tipo de sentencia, sobreseimiento o no fueron archivadas. Por con-
siguiente, se entiende en “etapa de juicio” a todas las causas judiciales que luego de ser eleva-
das a juicio, se inició el debate, hasta el dictado de la sentencia. En “causas con sentencia”, se 
agrupa a los expedientes donde recayó algún tipo de sentencia, sea condenatoria, absolutoria, 
firme y no firme. Y por último se registran como “Causas archivadas” a las que lo fueron, por 
ejemplo, por extinción de la acción penal por alguna forma de muerte del sujeto activo, en las 
que se dictó un sobreseimiento o se declaró la inimputabilidad del sujeto activo de femicidio. 
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Informes del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina 
(RNFJA). Año 2021.

Para la elaboración de los informes del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argen-
tina (RNFJA) del año 2021, a partir de los criterios metodológicos establecidos en la sección 
correspondiente, se identificaron 241  causas judiciales de femicidio, de las cuales en 225  se 
investigaban femicidios directos (4 de ellas también incluyen femicidios vinculados) y en otras 
16 solo femicidios vinculados, iniciadas en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2021.

Cabe recordar que este Registro basa la selección de casos a partir del concepto de femicidio 
proporcionado por el CEVI que proviene de la “Declaración sobre el Femicidio”, aprobada en 
la Cuarta Reunión del Comité de Expertas/os (CEVI), celebrada el 15 de agosto de 2008. Por lo 
cual las imputaciones contenidas en las causas judiciales que se incorporan en este Registro 
no necesariamente deben contener la agravante establecida en el artículo 80, inciso 11 del 
Código Penal de la Nación18, tal como se indicó en la sección anterior.

A partir del análisis de las causas mencionadas, se contabilizaron 231  víctimas directas de fe-
micidio y 20 víctimas de femicidio vinculado, totalizando 251  víctimas letales de violencia de 
género en Argentina durante el año 2021. Es importante resaltar, tal como se detalló en    la 
sección metodológica, que la cifra de víctimas de femicidio vinculado que se presenta en este 
informe no es exhaustiva. 

Las 231  víctimas directas de femicidio incluyen 5 víctimas de travesticidio/transfemicidio, 
cifra que tampoco es exhaustiva, aunque el contraste con otros informes y fuentes permite 
validarla.

La tasa de víctimas directas de femicidio cada 100.000 mujeres en Argentina en 2021 fue 0,9919. 
Lo anterior implica que hubo una víctima directa de femicidio cada 38 horas y una víctima de 
la violencia letal de género cada 35 horas (incluyendo también a las víctimas de femicidio vin-
culado).

18 Artículo 80 inciso 11 del Código Penal de la Nación: al que matare a una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un 
hombre y mediare violencia de género.

19 Las tasas fueron calculadas utilizando las proyecciones de población de mujeres del INDEC para el año 2021. Cabe aclarar 
que también se incluyeron los casos de travesticidio/transfemicidio para calcularla, ya que las proyecciones de población del 
INDEC no distinguen entre mujeres cis y mujeres trans/travestis, y por lo tanto, aún no se pueden calcular las respectivas tasas 
específicas. 
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TABLA 1

Total País. Año 2021. Tipo de víctimas letales de la violencia de género. En absolutos.

Total

Fuente: elaboración de la OM – CSJN a partir de datos aportados por cada organismo del sistema de justicia argentino.  

Víctimas directas de femicidio

Víctimas de femicidio vinculado

231

20

251

Como se observa en los dos gráficos a continuación, la evolución de la distribución de femici-
dios directos se mantuvo relativamente estable entre 2017 y 2020, teniendo un leve descenso 
en el año 2021. En efecto, la tasa de víctimas directas de femicidio cada 100.000 mujeres pasó 
de 1,11 en 2017, ascendió levemente en 2018 a 1,14, para luego volver a descender un poco a 
1,11 en 2019, y a 1,09  en 2020, pero de manera más acentuada en el año 2021, a una tasa de 
0,99 víctimas directas de femicidio cada 100.000 mujeres.   

En números absolutos, de 2017 a 2020 las diferencias en la cantidad de víctimas directas de fe-
micidio es poca, siendo mayor para el año 2021. Se pasa de un promedio de 253,3 casos entre 
2017 a 2020, a 231 casos en 2021, lo cual implica una caída de 9%. Si se compara 2021 contra 
2020, hubo 20 víctimas directas de femicidio menos, ya que pasa de 251 casos en 2020 a 231 
en 2021. Lo anterior representa una disminución del 8% de casos de 2021 respecto de 2020. 

Si se analiza la evolución por jurisdicción, se advierte en particular la caída de casos en la 
Provincia de Buenos Aires (PBA) que, de un promedio de 99 casos entre 2017-2020, pasa a 
73 casos en 2021, lo cual implica una reducción de 26,3%. De manera similar, si se compara 
2021 versus 2020, se registraron 21 casos menos (de 94 en 2020 a 73 en 2021), lo cual significó 
22,3% menos de casos entre dichos años. Por lo tanto, si bien hubo reducciones de casos en 
otras jurisdicciones entre 2020 y 2021, dado el peso que tiene la PBA en el total de casos (37% 
en 2020 y 32% en 2021), una caída en dicha provincia impacta en el total nacional. 

Ahora bien, en el “Informe Anual 2021” elaborado por la Dirección Provincial de situaciones de 
alto riesgo y casos críticos del Ministerio de las Mujeres, Políticas de género y Diversidad sexual 
de la Provincia de Buenos Aires20, se informó que: “El número de femicidios anual asciende 

20 Informe Anual 2021. Casos abordados”, Dirección Provincial de situaciones de alto riesgo y casos críticos, Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de género y Diversidad sexual, Provincia de Buenos Aires. 
URL: https://ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar/gestor/uploads/ANALISIS%20CASOS%202022.pdf 

https://ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar/gestor/uploads/ANALISIS%20CASOS%202022.pdf 
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a un total de 83, mientras que fueron 41 muertes de mujeres en averiguación de causales 
y 2 travesticidios/transfemicidios. Es importante aclarar que la desagregación de muertes 
violentas fue incorporada en el mes de abril del corriente, a partir de la modificación de los 
criterios de codificación”. Por lo tanto, cabe aclarar que la diferencia que se registra entre 
dicha cifra de 83 víctimas de femicidio y la informada por dicha jurisdicción para este RNFJA 
de 73 víctimas directas, se debe a que la primera incluye a otras muertes violentas de mujeres 
entre enero y marzo de 2021 tal como indica la nota citada, mientras que la segunda, esto es, 
el presente RNFJA solo contabiliza femicidios propiamente dichos, esto es, aquellas muertes 
violentas de mujeres cis y de mujeres trans/travestis por razones de género que cumplen con 
los criterios expuestos en la sección metodológica. Ahora si se incluyeran los casos informados 
como otras muertes violentas de mujeres para dichos meses, se obtiene un total de 80 casos 
(73 femicidios más 7 otro tipo de muertes violentas de mujeres de enero a marzo de 2021), 
muy similar a los 83 casos reportados en el informe provincial donde, en principio, no se 
desagrega entre femicidios y otro tipo de muertes violentas de mujeres. 

Por lo tanto, sería significativa la caída del 8% observada en el número de femicidios directos 
en el RNFJA 2021 respecto del año anterior, y se debería en principio a la disminución de ca-
sos en la PBA. Para poder realizar un análisis más profundo, se debería estudiar la evolución 
de otros indicadores de violencia de género que permitan corroborar la tendencia, y otras 
fuentes generales de homicidios como las estadísticas policiales y las sanitarias cuando sean 
publicadas. Asimismo, se deberían considerar diferentes hipótesis para asignar causalidad a 
los posibles factores explicativos, desde los institucionales, a las políticas públicas, hasta otros 
de tipo más macrosociales. 

Por ejemplo, en el caso de la PBA en el marco del Programa de Abordaje y Monitoreo Elec-
trónico de Situaciones de Alto Riesgo de las Violencias por Razones de Género (VPRG), en el 
informe citado se indica que “a partir de su implementación, la cantidad de dispositivos duales 
electrónicos (DDE) colocados se incrementan 10 veces desde diciembre del 2019 a la actuali-
dad. A esa fecha, la suma de dispositivos duales era de 52, alcanzando actualmente la cifra de 
516”, por citar un tipo de medidas implementadas. 

En cuanto a la evolución de la cantidad de víctimas de femicidio vinculado registrada, se puede 
observar que es fluctuante, sin una clara tendencia. De 2017 a 2019 caen para luego subir 
en 2020 a 36 casos y volver a caer en 2021 a 20 casos. Sin embargo, esto puede deberse a 
cuestiones metodológicas, ya que como se señaló en la sección correspondiente, se trata de 
una cifra no exhaustiva que depende del grado de revisión de todas las causas judiciales del 
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país en que se investigan homicidios y averiguaciones de causales de muerte ya no solo de 
mujeres, sino de todos los géneros, incluyendo a los varones cis. De todas maneras, tomando 
como cifra conjunta las víctimas letales de violencia de género, esto es, sumando víctimas 
directas de femicidio y víctimas de femicidio vinculado, se observa una caída del 13% de 2020 
a 2021, ya que pasa de 287 casos a 251, siendo el año 2021 la cifra más baja de la serie.

Cabe aclarar que, si bien existen informes del RNFJA desde el año 2014 inclusive, se toma des-
de el año 2017 para construir dichas series, ya que desde ese año se encuentra consolidada la 
metodología a nivel nacional. Además, cabe advertir que los totales anuales aquí citados difie-
ren levemente de los publicados oportunamente, ya que han sido rectificados posteriormente 
en función de las revisiones hechas a raíz de los informes del Observatorio de seguimiento de 
causas judiciales y de sentencias de la OM-CSJN. Dichas revisiones también impactaron en las 
bases de datos abiertas que se encuentran publicadas rectificadas, con sus correspondientes 
libros de códigos y nota metodológica donde se informan todas las modificaciones realizadas.

GRÁFICO 1

Total País. Años 2017-2021. Distribución de víctimas directas de femicidio y de víctimas de 
femicidio vinculado por año. En absolutos

Fuente: elaboración de la OM – CSJN a partir de datos aportados por cada organismo del sistema de justicia argentino.  
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GRÁFICO 2

Total País. Años 2017-2021. Evolución de la tasa de víctimas directas de femicidio cada 
100.000 mujeres por año*

Fuente: elaboración de la OM – CSJN a partir de datos aportados por cada organismo del sistema de justicia argentino.  

* Las tasas fueron calculadas utilizando las proyecciones de población de mujeres del INDEC para los años 2017-2021. Cabe aclarar que se incluyeron 

los casos de travesticidio/transfemicidio para calcularlas, ya que las proyecciones de población del INDEC no distinguen entre mujeres cis y mujeres 

trans/travestis, lo cual aún no permite calcular tasas diferenciadas por identidad de género.

1,11 1,14
1,10 1,09

Retomando el análisis del año 2021, cabe advertir que los datos que se informan a continua-
ción responden al estado de avance de las causas judiciales al 31 diciembre de 2021, cuando 
algunas de ellas tenían pocos días/semanas de iniciadas. En las 225  causas judiciales de fe-
micidio directo, se encontraban identificados 224  sujetos activos, y aún restaban identificar 
al menos 17 más, totalizando al menos 241  sujetos activos de femicidio directo y, como ya se 
señaló, 231  víctimas directas de femicidio.

La menor cantidad de causas judiciales de femicidio que de víctimas y sujetos activos se debe a 
que en una misma causa judicial de femicidio puede haber más de 1 víctima y más de 1 sujeto 
activo. Como se observa en la siguiente Tabla, de las 225  causas de femicidio directo, 206  de 
ellas se refieren a 1 sujeto activo y 1 víctima directa de femicidio; 6 a un sujeto activo y 2 vícti-
mas directas; 11 a 2 sujetos activos y 1 víctima directa; 1 a 3 sujetos activos y 1 víctima directa, 
y 1 causa con 4 sujetos activos y 1 víctima directa. Lo anterior indica que en el año 2021 hubo 
causas judiciales de 206  femicidios simples (1 víctima y 1 sujeto activo) y de 19 femicidios 
múltiples (6 con 2 víctimas y 1 sujeto activo, y 13 con 1 víctima y 2 o más sujetos activos). Cabe 
advertir que aquí no se contemplaron las víctimas de femicidio vinculado, con lo cual existen 
más causas de femicidio múltiple.
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TABLA 2

Causas judiciales por cantidad de víctimas directas de femicidio y sujetos activos. 
Total país. Año 2021. En absolutos.

Fuente: elaboración de la OM – CSJN a partir de datos aportados por cada organismo del sistema de justicia argentino.  

1

2

Cantidad de sujetos activos de femicidio directo por causa judicial

Total
1 2 3 4

206 11 1 1 219

6 0 0 0 6

212 11 1 1 225Total

Cantidad de 
víctimas directas 
de femicidio por 
causa judicial

Por lo tanto, a continuación, se presentan para el año 2021: 

• Informe Nacional de Femicidios Directos.

• Informe Nacional de Travesticidios/Transfemicidios

• Informe Nacional de Femicidios Vinculados

• Informes Jurisdiccionales de Femicidios Directos. Cabe advertir que no hay informes de las 
provincias de La Pampa21 y de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur22, ya que allí 
no se notificaron casos de femicidio durante el año 2021.

21 La OM-CSJN agradece al Superior Tribunal de La Pampa, al Dr. Hugo Oscar Díaz (Presidente), a la Ministra: Dra. Elena Victoria 
Fresco y a los Ministros  Dr. Fabricio Ildebrando Luis Losi, Dr. José Roberto Sappa, Dr. Eduardo Daniel Fernández Mendía. A la 
Dra. Marien Cazenave (OMyVD) y al Lic. Juan Gavazza (Referente de carga para el RNFJA).
22 La OM-CSJN agradece al Superior Tribunal de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Al Dr. Javier 
Darío Muchnik (Presidente), al Dr. Carlos Gonzalo Sagastume (Vicepresidente), a la Jueza Dra. María del Carmen Battaini y al 
Juez Dr.  Ernesto Adrián Löffler. A la Dra. Norma Vecchi (Referente de carga para el RNFJA).
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Informe Nacional de Femicidios Directos
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A continuación, se analizan las 225 causas judiciales donde se investigaban 
los femicidios de las 231 víctimas directas con 241 sujetos activos (al menos 
17 no identificados) al 31 de diciembre de 2021 a partir de la información 
remitida por cada jurisdicción.

Edición 2021

231

225

241
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